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Presentación 

 

 

Señores miembros del Jurado: 

 

La presente investigación titulada “La viabilidad de independizar predios urbanos mediante 

tramite notarial a instancia de los copropietarios que actúan en mayoría en la Zona Registral N° 

IX - Sede Lima’’ que se pone a vuestra consideración tiene como propósito dejar como 

antecedente para que un futuro se apruebe un proyecto de modificación del código civil del 

artículo 971°, en beneficio de los copropietarios y así puedan lograr la inscripción de la 

independización, y a la vez solucionar el conflicto social que acarrea a la sociedad.  

 

Así, cumpliendo con el Reglamento de Grado y Títulos de la Universidad César Vallejo, la 

investigación se ha organizado de la siguiente manera: en el primer capítulo, denominado 

introducción, se consigna la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, marco 

teórico, la formulación del problema, el problema general y especifico de la investigación, las 

justificaciones de estudio, relevancia, contribución, los supuestos u objetivos de trabajo. En el 

segundo capítulo, denominado método, se aborda el método empleado, así como el diseño de 

investigación, métodos de muestreo, rigor científico, análisis cualitativo de los datos y aspectos 

éticos. Acto seguido, en el tercer capítulo, denominado descripción de resultados, se detallan 

los resultados obtenidos. En el capítulo cuarto, la discusión, capitulo quinto, conclusiones, 

capitulo sexto, recomendaciones, finalmente las diferencias bibliográficas y evidencias 

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación.  

 

 

 EL autor 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación propone en su cometido al querer lograr independizar 

predios urbanos mediante trámite notarial a instancia de los copropietarios que actúan en 

mayoría en la Zona Registral N° IX - Sede Lima. De acuerdo al problema social que existe al 

no poder independizar una propiedad, que se encuentra en acciones y derechos. 

 

Consideramos que para esta investigación se tendría que analizar el código civil el artículo 971° 

el numeral 1° donde señala que las disposiciones del bien común se adoptaran por: “unanimidad, 

para disponer, gravar o arrendar el bien, darlo en comodato o introducir modificaciones en el” 

esta es la norma general el cual prima ante cualquier directiva interna. Para dar solución al 

problema social que existe se propone una modificación al artículo 971° del código civil, para 

que los copropietarios que actúan en su mayoría puedan lograr su inscripción de 

independización y al mismo tiempo hacer prevalecer su derecho. 

 

En el presente trabajo, se utilizó el enfoque cualitativo, el cual nos ayuda a determinar las 

cualidades o características de una problemática en el entorno social, Asimismo el tipo de 

estudio es básico, con un diseño no experimental, por otro lado, contiene una investigación de 

teoría fundamentada. 

 

Finalmente, se puede demostrar que existe un problema social al no independizar una 

copropiedad. A pesar que la Super Intendencia Nacional de los Registros Públicos, tiene la 

facultad de poder implementar normas internas y dar solución al problema social, sin embargo, 

no lo puede hacer toda vez que el código civil prima ante cualquier norma interna. 

 

Palabras Claves: Superintendencia Nacional de Registros Públicos, Notaria, copropietario, 

Predios Urbanos, independización. 
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ABSTRACT 

 

The present research work proposes in its mission to achieve independence urban land through 

notarial procedure at the request of the co-owners who act in a majority in the Registration Zone 

No. IX - Headquarters Lima. According to the social problem that exists because it can not make 

a property independent, which is found in actions and rights. 

 

We consider that for this investigation we would have to analyze the civil code article 971 ° 

numeral 1 where it states that the provisions of the common good were adopted by: "unanimity, 

to dispose of, encumber or lease the property, give it as a loan or introduce modifications in the 

"this is the general rule which prevails before any internal directive. In order to solve the social 

problem that exists, a modification to article 971 of the civil code is proposed, so that the co-

owners who act in their majority can achieve their inscription of independence and at the same 

time make their rights prevail. 

 

In the present work, the qualitative approach was used, which helps us to determine the qualities 

or characteristics of a problem in the social environment. Also the type of study is basic, with a 

non-experimental design, on the other hand, it contains an investigation of grounded theory. 

 

Finally, it can be shown that there is a social problem by not making a co-ownership 

independent. Although SUNARP has the faculty to be able to implement internal norms and 

solve the social problem, however, it can not do so since the civil code prevails over any internal 

norm. 

 

Keywords: National Superintendence of Public Registries, Notary, co-owner, Urban Areas, 

independization.                                                



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.- INTRODUCCIÓN



 

12 

1.1.- Aproximación temática 

 

En los últimos años se ha observado que los copropietarios tienen problemas al solicitar su 

independización en SUNARP. Los registradores públicos del área de propiedad inmueble, 

observan o tachan los títulos informándole al presentante que no cumplen con todos los 

requisitos señalados en el artículo 60 literal c) de la  Resolución de la Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos N°097-2013, de fecha 03 de mayo de 2013, donde señala que los 

documentos privados deberán contener las rúbricas  de los copropietarios, el cual tiene que estar 

certificadas notarialmente, donde conste la aprobación de todo los copropietarios. 

 

La problemática que existe en nuestra sociedad actual es porque muchas personas consideran 

que se encuentran independizados al momento de adquirir un bien inmueble; sin embargo, la 

realidad es que se encuentran sujeto en copropiedad dentro de una partida matriz; y los que 

obtuvieron el título por medio de sucesión intestada o cualquier otro acto jurídico, tienen la 

acreencia, que sus predios se encuentran independizados. Sin embargo, la realidad es que sus 

propiedades están sujetos a la copropiedad de acciones y derechos; aún más en algunos casos ni 

siquiera cuentan con división y partición de sus propiedades. 

 

En ese sentido, al desconocer el porcentaje que le corresponde a cada copropietario, se crea una 

incertidumbre en cada uno de ellos; motivo por el cual desean independizar; es en ese momento 

que se dan cuenta que son copropietarios. A raíz de ello, surge el problema de independización, 

puesto que no todos están de acuerdo en independizar, surgiendo un conflicto entre 

copropietarios.   

 

Por otro lado, el problema de la no independización trae perjuicios a terceros, por ejemplo, 

cuando un propietario desea inscribir su escritura pública notarial de compra y venta en registros 

públicos, el registrador observa porque no está inscrito el acto previo de independización y no 

se podrá inscribir ningún acto ni como anotación preventiva, según lo establecido del Pleno 

XXXII sesión ordinaria del 11 de junio del año 2008, donde establece la
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Improcedencia de la anotación preventiva, porque falta la inscripción del acto previo. A 

consecuencia de ello se estaría vulnerando el derecho a la protección de salvaguardar la 

propiedad, porque el primer dueño lo podría vender, donar, suceder entre otras figuras. 

 

De la misma manera, el copropietario tendrá serios problemas cuando desea realizar las 

ventas, arrendamientos, gravámenes, hipotecas, anticrisis, donaciones; así como 

modificaciones sustanciales muchas veces no las puede realizar, razones por el cual primero 

tendría que aplicar el principio de tracto sucesivo y recién poder realizar los demás actos 

antes mencionado. 

 

Así mismo, para la inscripción de la independización es necesario la intervención de todos 

los copropietarios, para lo cual deberán estar de acuerdo todos, el cual se encuentra 

establecido en el artículo 971° Inciso 1° del Código Civil, donde nos indica lo siguiente: Las 

disposiciones sobre el bien común se adoptará por: “unanimidad, para disponer, gravar o 

arrendar el bien, darlo en comodato o introducir modificaciones en el”. 

 

En tal sentido, analizando el artículo antes mencionado se puede determinar que, si un 

copropietario se opone o esté ausente, no se podrá desarrollar las trasferencias, 

arrendamientos e independizaciones de los bienes inmuebles, ello no importa que tan 

mayoría sea la participación de los copropietarios, si no es participe en las decisiones en 

conjunto los demás copropietarios perderán el acto jurídico que tenía por realizar.  

 

A consecuencia de lo mencionado, la problemática radica en que los copropietarios no 

podrán realizar la independización de sus inmuebles por la falta de acuerdo de los demás 

copropietarios, poniendo en serios riesgo el derecho a la titularidad del bien inmueble 

afectando su seguridad jurídica que brinda registros públicos, a la vez los perjuicios 

económico por el daño emergente y/o lucro cesante producidos en la sociedad; el daño 

emergente son los gastos que deberán afrontar los copropietarios el perjuicio de la no 

inscripción de la independización en registros públicos y acudir a la  vía judicial, el que 

ocasionaría un gasto y pérdida de tiempo. 

 

Asimismo, se hace mención que en SUNARP Zona Nº IX Sede - Lima, se presentan los 

usuarios a quejarse por el problema que tienen entre copropietarios, por estar sujetos a la 
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copropiedad y el conflicto de no independizar, se ve también en múltiples casos en las 

familias de primera, segunda y tercer grado de consanguinidad, que comparten la 

copropiedad de un predio matriz, el cual se convierte un problema social de conflicto físico 

y psicológico entre copropietarios. 

 

Otro de los problemas que existe también al no poder independizar, son en las donaciones 

por ejemplo: cuando un copropietario quiere donar su bien inmueble a una tercera persona, 

y esta  a su vez desea inscribir su testimonio notarial a Registros Públicos, el problema 

empieza cuando el registrador observa el título e indica lo siguiente: según se puede mostrar 

en la Resolución N° 198-2014-SUNARP-Tribunal Registral, de fecha 11 de abril 2014, que 

en el asiento 02 de la partida registral solo consta como copropietario y no tiene definido el 

porcentaje de acciones y derechos, el cual no se podría inscribir a favor de la  tercera persona 

porque falta el acto previo que es la inscripción de la independización y en aplicación del 

principio tracto sucesivo. 

 

A su vez la Resolución antes citada indica: “cuando la inscripción de un contrato de donación 

debe practicarse sobre el bien inmueble que ha sido objeto de subdivisión y del antecedente 

registral no figura que se haya efectuado la independización; el cual constituye como acto 

previo la independización de los inmuebles resultantes, a fin de que, en forma indubitable, 

se pueda determinar sobre cuál de los bienes, se efectuara el acto traslativo”. 

 

Es menester indicar la definición de la propiedad que indica lo siguiente: es el derecho civil 

patrimonial más transcendental del cual recubre cadenas de garantías del amparo y su 

trasferencia, asimismo la propiedad inmueble implica tener una autoridad jurídica 

determinante sobre el bien, de los cual tiene cuatro adjetivos o derechos que concede al 

propietario como son; usar, disfrutar, disponer y reivindicar. 

 

Al respecto el Código Civil en el artículo 923° establece que; “el poder jurídico que permite 

usar, disfrutar, disponer, reivindicar un bien debe ejercerse en armonía con el interés social 

y dentro de los límites de la Ley”.  

 

En ese orden de ideas, es pertinente mencionar el principio de fe pública registral, que indica 

que la finalidad de independizar el bien inmueble es garantizar la seguridad jurídica de los
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 propietarios, de tal manera que, una vez inscrito su derecho, reside en crear una partida 

electrónica para cada uno de las propiedades; en ese sentido la finalidad del principio antes 

mencionado, consiste en preservar el tráfico patrimonial, cuyo objetivo principal es 

salvaguardar el derecho a la propiedad. 

 

Es por ello, que el derecho a tener la titularidad de la propiedad no es solo un concepto de 

carácter patrimonial económica, sino que tiene como límite el interés social; en ese sentido 

a la sociedad le interesa el movimiento de los bienes inmuebles.  

 

Finalmente, en el presente trabajo de investigación que lleva como título “La viabilidad de 

independizar predios urbanos mediante tramite notarial a instancia de los 

copropietarios que actúan en mayoría en la Zona Registral N° IX - Sede Lima”, de 

acuerdo a nuestro tema se propone un proyecto de Ley como propuesta legislativa para la 

innovación del artículo 971° del Código Civil, en el citado artículo no existe un inciso por 

el cual se pueda aplicar supletoriamente cuando la mayoría de copropietarios desea 

independizar su predio, solo permite que sea por mayoría total y no brinda alguna otra opción 

cuando existe algún conflicto entre copropietarios, de manera que se pueda evitar ir a la vía 

judicial que es un perjuicio para los copropietarios por el tiempo.   

 

Trabajos previos  

 

De la revisión de tesis y artículo de opinión en cuanto a la indagación, se determina que no 

se encontró estudios anteriores que indique de manera concreta. Pero si se halló algunas 

ilustraciones nacionales e internacionales que se encuentran vinculadas algunas de las 

variables que es materia de análisis.  

 

En ese margen de ideas, primero citaremos los trabajos previos realizados de autores 

nacionales y consecutivamente brindaremos algunas citas de autores internacionales. 

 

Investigaciones Nacionales     

En cuanto a las investigaciones realizadas de acuerdo a nuestra tesis de investigación, se 

encontró muchas investigaciones científicas existentes, de la cual daremos citas las más 
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notables investigaciones que se encuentran relacionadas a nuestras categorías de 

investigación:  

El abogado Guevara (2017), en su tesis para obtener el grado de magister en Derecho por la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, titulada “Regularización de la Declaratoria de 

fábrica en asentamientos humanos y pueblos jóvenes. Una mirada a la realidad de Lima 

metropolitana” sostiene lo siguiente:  

       

“El derecho que ahora nos concierne alude al disfrute de una vivienda, […] una que sea digna y 

adecuada, dos conceptos indeterminados y sujetos a la opinión social que exista en un cierto 

momento histórico” (p.37). 

 

En otras palabras, indicaremos que el Estado peruano a través de sus entidades reguladoras 

deben de preocuparse en garantizar y facilitar la inscripción de aquellos predios que no están 

regulados de manera que los propietarios tengan una vivienda digna y tengan seguridad 

jurídica de sus predios, en ese sentido se pueda fortalecer el derecho constitucional por el 

derecho de propiedad.   

 

Fernández (2013), en su tesis titulada “El derecho real de superficie: Redefinición como 

modalidad del derecho de propiedad” para optar el grado de licenciado en derecho por la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, concluye: 

 

“Un primer caso de modalidad del derecho de propiedad es el de la copropiedad, que viene a ser 

el único caso regulado en el mismo Código Civil. La copropiedad es la situación jurídica que se 

produce cuando la propiedad de una cosa pertenece proindiviso a varias personas” (p.56). 

 

Partiendo desde la idea que plasma el autor en su tesis, concluimos que la copropiedad esta 

agrupada de diversas personas, y que todo ellos tienen los mismos derechos sobre la 

propiedad y, por ende, cualquiera acción o acto que uno de los copropietarios desea realizar 

sobre el bien, tendrán que realizar todo en conjunto si no de lo contrario dicho acto seria 

invalido. 

 

Por otro lado, considero una vulneración de sus derechos de aquellas minorías que no 

participan y no le toman en cuenta en las decisiones. 



 

17 

 

Finalmente, Vílchez (2017), autor de la tesis titulada “Propiedades futuros sujetos al régimen 

de independización y copropiedad, así como su naturaleza jurídica, existencia del bien, 

compraventa e hipoteca de acuerdo a los productos y procedimientos bancarios que lideran 

el mercado inmobiliario y su inscripción registral. Principales contradicciones y sus efectos” 

para optar el grado de maestría su segunda especialidad en derecho registral en la 

Universidad Católica del Perú Facultad de Derecho, determina lo siguiente:  

 

[…] Los bienes futuros sujetos a independización y copropiedad lo constituyen: casas, tiendas 

comerciales, quintas, entre otros inmuebles cuya área de terreno y las construcciones 

efectuadas sobre el mismo correspondan a un mismo propietario (p.12). 

 

De acuerdo a lo que indica el autor, despliega la razón  legal, tipos y contextos específicos 

de la comercialización de predios futuros, concretamente de los que son proporcionadas a 

las divisiones y copropiedad, la manera de adquirir, la situación de su preexistencia, las 

comercializaciones y gravamen de acuerdo a los principales bienes así como operaciones 

financieros que determinan en los negocios de los inmuebles así como su filiación en los 

registros; de manera que se pueda observar las discordancias efectivas tanto en el progreso 

doctrinario y la Ley civil.  

 

Investigaciones Extranjeras 

Ahora bien, entre los autores internacionales, se puede determinar que son pocas las 

investigaciones desarrolladas sobre el presente tema materia de investigación; sin embargo, 

se recopiló dos tesis publicadas, de las cuales se citan a continuación: 

El magister Rodríguez (1996), en su tesis titulada “Valoración Inmobiliarias y Fiscalidad” 

para optar el grado de doctor en derecho por la Universidad Complutense de Madrid sostiene 

lo siguiente: 

 

“El hecho material de la realización de las obras de urbanización y de construcción de la 

edificación, las cuales podrán realizarse por el propio dueño del terreno, dueño promotor y 

constructor, o bien podrán ser realizadas por terceros, es decir, empresas dedicada a la 

urbanización de terrenos o a la construcción de edificios” (p.16.
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De acuerdo a lo señalado por el autor, concluimos que las construcciones que son 

desarrolladas en una zona urbana pueden generarse por un solo propietario o en su caso se 

podría desarrollar por una persona distinto al titular del predio, ello se comprende entonces 

que al realizar la construcción de la obra se independizara independientemente que los 

copropietarios intervengan. 

 

 En otra, orden de ideas se puede analizar claramente que las personas jurídicas cumplen un 

papel muy importante, ya que en muchos casos son quienes toman la iniciativa de 

proyectarse a desarrollar construcciones de grandes edificaciones en zonas completamente 

urbanizadas, de manera que a futuro sean independizados y puedan tener sus propias partidas 

electrónicas para fortalecer la seguridad jurídica que necesitan el bien inmueble.   

 

La abogada española López (2014), en su tesis de doctorado titulada, “La propiedad 

inmueble privada inmobiliaria bases constitucionales y régimen estatuario de la propiedad 

urbana y la propiedad rústica” presentada en la universidad de Murcia, ello manifiesta que 

la propiedad privada se encuentra en riesgo al no tener toda la titularidad del bien inmueble 

y menciona lo siguiente:  

 

“[…] La propiedad inmobiliaria demanda, por razones de seguridad jurídica y del tráfico 

jurídico, una específica protección, mediante la inscripción en el Registro de la propiedad, en el 

que los bienes que constituyen su objeto se identifican según el principio de determinación 

especifica […]” (p.39). 

 

La idea que plantea el autor sobre la realidad del ser humano y de la sociedad, siendo uno de 

sus derechos a la titularidad, considerada como la apropiación de los bienes inmuebles, 

espiritualmente corresponde a la persona humana y es de vital e importancia tener la 

titularidad de su propiedad. 

 

Por otro lado, también llamada como estado social del derecho, que busca tener como 

finalidad ordenamiento jurídico que respalda su derecho a sus predios ya sean urbanos, 

rústicos, la vinculación de la función social de las propiedades para su disfrute y goce, a la 

vez indica que la creación de una entidad jurídica es de carácter civil y mercantil.
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1.2.- Marco Teórico  

 

Independización  

 

 Es la existencia de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y bienes de uso común, 

sujeta al régimen de copropiedad regulado en el código civil.  

 

Al respecto el Jurista Gonzales, sostiene lo siguiente:  

 

[…] Es el resultante de una desmembración de terreno, consiste en abrir una partida registral 

para cada unidad inmobiliaria con edificación o sin ella; o como consecuencia de la inscripción 

de una edificación sujeta al régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de 

propiedad común o régimen de independización. (2006, p.96). 

 

Agregando a lo mencionado por el jurista una vez obtenida la independización se logrará el 

desarrollo a la libertad individual de los copropietarios el cual se ha establecido mecanismos 

para hacer posible su independización y así evitar conflicto con los copropietarios. Por otro 

lado, una vez lograda la independización, obtendrán la titularidad de dominio y a 

consecuencia la seguridad jurídica. 

 

Requisitos de independización 

 

Tratándose de independización de un predio urbano con edificación o sin ellas los 

copropietarios deben cumplir a cabalidad con los requisitos establecidos en la norma, con la 

finalidad de obtener la titularidad del predio en forma independiente.  

 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendente Nacional de Registros Públicos N° 097-

2013, de inscripción de predios se establecido en el artículo 59° se determina los siguientes 

requisitos:  

 

• Resolución Municipal de división y planos en el que debe precisar el área, linderos y medidas 

perimétricas de cada predio resultante. 

• Plano y código de referencia catastral de los predios resultantes, si es que hubiese la constancia 

negativa de propiedad según sea el caso.
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• Título privado con firmas certificadas notarialmente en la que conste el consentimiento de 

todos los copropietarios que no hubieran intervenido en el trámite de subdivisión, en caso de 

copropiedad. 

 

• Cuando exista resolución Municipal de autorización de subdivisión de predios configurados 

como quinta, para lograr la independización, las unidades que conforman deberán inscribir un 

reglamento interno de propiedad exclusiva y propiedad común. 

 

• No se requiere resolución municipal de subdivisión cuando la independización se origina en la 

desacumulación de los predios, siempre que estos retornen a su descripción primigenia, en este 

caso solo basta la solicitud con firma del propietario (p.925). 

 

Referente a lo mencionado se comprende que los copropietarios que desea independizar 

deberán cumplir con los requisitos, establecidos en la norma. Asimismo, estos requisitos 

deberán cumplir con el principio de legitimidad y la fe pública registral. A continuación, se 

presenta en el gráfico número uno como se desarrolla la independización en Sunarp.                
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Predio Urbano 

 

En nuestro país el termino de predio urbano, está determinado como el resultado de un 

proceso de habilitación urbano, por el cual un terreno rustico, se convierte en una zona 

urbana, donde se apertura las calles y obras complementarias, así mismo existen una 

población e infraestructura.  

 

Así mismo, para convertirse en un predio urbano, corresponde a la autoridad Municipal 

competente, acreditar en el registro mediante el certificado de zonificación y vías o el 

certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios. 

 

Al explicar el mencionado tema, Pozo (2007), manifiesta:  

  

[…] Se encuentran en la zona urbana o poblado, los que cuentan con los servicios básicos (luz, 

agua y desagüe) adecuados de la ciudad en que se ubica, el terreno debe ser habilitado, el cual se 

deduce que el suelo urbano debe tener las siguientes características; Tener servicios propios de 

la ciudad y haber sido habilitado conforme a Ley. (p. 409). 

 

Tomando en cuenta lo citado por el autor, se comprende que una vez que el suelo ha sido 

habilitado, este tiene condición legal a predio urbano no importa cuál sea la zonificación de 

uso del suelo que se le asigno en un primer momento, esto quiere decir que el terreno puede 

contar con zonificación urbanística que regulan el uso, en función a la sociedad y a su 

economía el cual permite la localización compatible. 

 

El jurista Estévez (2001), por su parte señala que, al lograr obtener la urbanización de un 

predio, estas se beneficiarán con vivienda, comercio, industria, equipamiento servicios de 

recreación, turismo, cultura, protección ambiental, posibilitando la ejecución de programas 

y proyectos de inversión pública y privada en habilitaciones, reurbanizaciones, 

remodelaciones, renovaciones y en edificaciones nuevas, restauraciones o saneamientos de 

área no desarrolladas (p.85).  

 

Se considera según lo señalado por el autor, que al existir urbanización se verán beneficiados 

los propietarios con el desarrollo social que existirá dentro de la población.  
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Según Alvarez (2010), define como habilitación urbana a todo proceso que implique el 

cambio de uso de tierras rústicas o eriazas a suelo urbano, según el Reglamento Nacional de 

Construcciones y una vez convertida en urbano se solicita la ejecución de servicios públicos, 

es decir al respecto medular de este instituto es la modificación del uso del suelo. Recuérdese 

que la Ley 27157, trata sobre aspectos completamente diversos, tales como la regularización 

de la propiedad, la declaratoria de fábrica y el reglamento interno (p.37). 

 

Según lo mencionado por el autor podemos identificar que el predio urbano es identificado 

como un cambio de uso a la tierra el cual no está vinculado con el régimen de propiedad 

horizontal, el que se puede construir en cada uno de los lotes individualizarlos y con el 

tiempo realizar vías, parques, aportes reglamentarios, servicios públicos. Siendo así que el 

propietario realiza el cambio al uso de la tierra según el procedimiento previsto en la Ley 

General de Habilitaciones Urbanas Ley 26878 y su Reglamento D.S.022-97-MTC.  

 

Habiendo desarrollado sobre predios urbanos, a continuación, se elaboró un gráfico con la 

finalidad de comprender el estudio del lector.  
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Tramite Notarial  

 

Concepto Derecho Notarial  

 

En Perú el tema notarial ha sido tratado siempre como un asunto especializado siendo un 

conjunto de normas legislativas, reglamentarias, de usos, decisiones jurisprudenciales y 

doctrinas que rigen la función notarial siendo así un instrumento público notarial, es 

considerada como una parte de la rama del derecho determinando la trascendencia jurídica, 

motivo por el cual citaremos las opiniones de algunos autores:   

 

Según el análisis de Tambini (2014), indica que es una rama del derecho público, llamado 

derecho de la forma, el cual regula la actuación del notario en su calidad de funcionario 

público el que actuará por delegación del poder del estado, siendo considerado como 

organización de la función notarial y teoría (p.23). 

 

De acuerdo a lo menciono por el autor se puede indicar los siguiente que el derecho notarial 

es regulado por un conjunto normas jurídicas, dirigida por el notario en calidad de 

funcionario público cumpliendo una delegación impórtate para la sociedad.  

 

Según Nuñez (1986), indica que es un derecho de la forma, el cual pertenece a aquellas 

formas escritas en documentos el que se requiere la intervención del notario, señalando que 

es un derecho documental el que se refiere a una clase de documentos públicos (p.14). 

 

En ese sentido se puede indicar que el derecho notarial es un derecho de forma donde los 

documentos se requiere la firma del notario para dar fe de lo plasmado en el documento, 

convirtiéndose en un documento público.  

 

Finalmente, se puede mencionar que el notario cumple un papel muy importante en la 

sociedad, no solo de brindar fe de un determinado acto si no de poder resolver un conflicto 

de interés evitando ir al poder judicial que es un perjuicio económico y pérdida de tiempo.  
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Naturaleza Jurídica del Derecho Notarial  

 

Para vuestra indagación se brindará la naturaleza jurídica del derecho notarial ya que es un 

tema de suma importancia, para determinar si es que el notario es un funcionario público o 

solo cumple una función pública de manera liberal.   

 

El maestro Pérez (2017), sostiene:  

  

[…] El derecho notarial es un derecho adjetivo, donde señala procedimientos y formas, en 

cambio en el derecho sustantivo solo se declara, a través del derecho notarial tutela un orden 

público por intermedio de una persona a quien le concede la patente para que autorice en su 

nombre y actúe sujeto a las normas que le imponga bajo una relación de vigilancia y supervisión 

(p.167).  

 

Ahora bien, tomando en referencia la definición del citado autor, podemos llegar a la 

conclusión que el notario no es un funcionario público por no estar vinculado en la 

organización de la administración pública, además no recibe un salario de parte del estado. 

  

Principios del Derecho Notarial  

 

Los principios en el derecho notarial nos sirven para sustentar esa esencia de la rama 

específica, las cuales son buscados en la disciplina científica como tal y no en la parte 

exclusivamente formal, reguladora de la actividad funcional.  

 

Ahora bien, en ese margen de ideas el maestro, Gálvez (2014) señala los siguientes 

principios: 

 

 

• La fe pública o fe legitimada: Jurídicamente hablando, podríamos clasificarlas como fe 

pública y fe privada, dependiendo de quién lo otorgue, la fe pública es otorgado por el 

funcionario del Estado siendo autoridad para conferirla, el cual demostrara ética, valores tan 

eminentes para la profesión del notario como la justicia y la verdad, la fe privada se determina 

por la declaración de cualquier individuo.
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Por otro lado, Gattari (2011), Manifiesta que el derecho notarial es la normativa que regula 

el ejercicio y sus efectos de la función notarial, con el único objetivo de lograr la seguridad 

y permanencia en las situaciones jurídicas (p.370). 

 

En tal sentido, siguiendo el rol del autor antes mencionado sobre su idea determinada, 

comprendemos que el derecho notarial es autónomo, a la vez se determina bajo un conjunto 

de normas que se rige dentro de la función notarial. 

 

 Finalmente, se llega a la conclusión que su autonomía deriva en tres factores como se 

indicara en el siguiente gráfico.  
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• La forma: Es muy importante este principio, el derecho notarial se ocupa del formalismo 

considerado como un instrumento público y así ayuda a establecer por Ley a ciertos actos 

jurídicos, a la vez la forma jurídica autentica y legitimadora de los actos y negocios jurídicos. 

Siendo una las formas que tiene contenido jurídico vigentes. 

 

 

• La autenticación: El notario da fe o certifica un acto o hecho plasmado en un documento 

original, autentico, real o verídico. Él tiene la capacidad de dispensar autenticidad a los actos y 

contratos celebrados en la presencia de las partes, el que dará cumplimiento al acto en cuya 

virtud, la Ley ordena a probar como cierta la existencia de un hecho o de un acto jurídico. 

 

 

• La inmediación: La inmediación entre el notario y las partes interesadas y el instrumento 

público notarial, consiste en la presencia física de todos los intervinientes, tanto sujetos como 

objetos, la inmediación está referida al conocimiento directo del acto, hecho o dicho en el que el 

notario interviene. 

 

 

• La Rogación: Por la Rogación se da inicio a todas actuaciones notariales, las partes deben 

solicitar la actuación del Notario en los asuntos que la Ley lo faculta ya sea de manera oral o 

escrita, el notario no actúa de oficio mantiene su imparcialidad e independencia en el ejercicio 

de su función. 

 

 

• El acuerdo o Consentimiento: El otorgante o los otorgantes deben prestar su consentimiento 

ante el notario, el cual se exige que sea una decisión tomada libremente, el notario tiene la 

facultad de explicar a los interesados la naturaleza jurídica del acto a celebrar y las implicancias 

jurídicas, lo cual deben tener conciencia del acto que se va a celebrar. 

 

 

• La unidad del acto o la Audiencia Notarial: Es un acto otorgamiento del instrumento 

público, en razón de su propia naturaleza y función, la unidad del acto se logra mediante la 

simultaneidad de circunstancias las que deben producirse en el otorgamiento de la escritura 

pública a fin de poder elaborar un todo orgánico de acción, de tiempo, de lugar y de persona. 

 

 

• El Protocolo o Escritura Matriz: Tienen la finalidad de cumplir con una de las funciones del 

Notario, como es la conservación y Perdurabilidad a través del tiempo del contenido exacto, 
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original y primigenio de las manifestaciones de voluntad de los particulares, el Notario debe de 

conservar la escritura matriz en la cual éstas se encuentran contenidas para luego reproducir a 

partir de la misma, los documentos tantas veces sean necesario (p.40 – 42). 

 

 

Autonomía del Derecho Notarial  

 

El derecho Notarial en la actualidad alcanzó un papel predominante en la legislación, así 

como en la sociedad, a consecuencia al debido crecimiento de las urbanizaciones en el Perú. 

En tal sentido, cabe mencionar que la función notarial que ejerce el notario es dar fe pública 

registral a los actos, por ello es menester definir su autonomía que enmarca sus propias 

normas. 

 

A fin de determinar el concepto, decidimos recoger lo señalado por Mallqui (2015), que 

define los siguiente:  

 

[…] Es una rama autónoma dependiente de los actos jurídicos que realiza el notario, dando fe 

los contratos y actos que realiza el cual formalizara la voluntad de los otorgantes, así mismo se 

tendrá que trascribir los instrumentos a los que refiere la autenticidad, se tiene que conservar los 

originales y expedir o trasladarlos a su archivo, siendo considerado autónomo el cual no depende 

ni se aglutina en otros cuerpos jurídicos.[…] el derecho notarial se convirtió en materia 

independiente y dejo de considerársele complemento del derecho civil  o del derecho mercantil 

(p.16). 

 

Considerando la cita mencionado por el autor comprendemos que el derecho Notarial existe 

en su reconocimiento proverbial, por lo consiguiente, resulta muy atinado que los estudios 

de derecho ponderen toda su energía jurídica, que trasmita la función fedataria y declara que 

es una organización disciplinaria y singularmente autónoma e independiente, así también el 

derecho notarial siempre dependerá del acto jurídico, siendo un derecho adjetivo que lo 

regule.  

 

Finalmente presentaremos un gráfico para una comprensión didáctica para el lector.  
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El Notario 

 

Es el Funcionario Público, que se encuentra autorizado para dar fe los contratos y demás 

actos extrajudiciales. Por otro lado, es funcionario público especial, el que ejerce una función 

compleja, no jerarquizado, cuya actuación o trabajo no se fija por la superioridad sino por 

los particulares, el cual es retribuida. 

 

El artículo 1° del Reglamento Notarial, describe la actividad y función del notario, como 

profesional de derecho y como funcionario público, a la vez manifiesta que el profesional 

del derecho tiene como misión asesorar a quienes reclaman y aconsejarlos con los medios 

jurídicos más adecuadas para el logro de los fines lícitos que se proponen alcanzar, como 

funcionario ejercen la fe pública. 

 

En la esfera del derecho, la realidad y fuerza probatoria de las declaraciones de voluntad de 

las partes conforma a las leyes. En tal sentido, se ha revisado opiniones de diferentes autores 

las cuales se citan a continuación:
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Según Ávila (1990), indica que el Notario es el profesional del derecho a quien el poder 

público confía como ocupación específica donde el impone la credibilidad en su narración 

de hechos que refleja en los documentos que autoriza y dar por éstos forma pública a los 

actos de negocio jurídicos, con ello se quiere recalcar el doble carácter de su actuación 

imposición de fe y dación de forma (p.4). 

 

Por otro lado, Giménez (1976), menciona lo siguiente: 

 

[…] Es un profesional del Derecho que ejerce una función Pública para robustecer, con una 

presunción de veracidad sobre los actos en que interviene, también para colaborar en la formación 

correcta del negocio jurídico y para solemnizar y dar forma legal a los actos jurídicos  (p.52). 

 

Tomando en cuenta lo establecido por el autor en mención es preciso resaltar que el Notario 

cumple con una función importante en nuestra sociedad tal como se puede evidenciar el 

Notario es el encargado de dar fe de los actos que se celebran ante él, formalizándolos en un 

documento público al que confiere autenticidad, y a la vez la conservación del documento 

original en sus archivos. 

 

Función Notaria 

 

La función surge con el propósito de desarrollar la actividad notarial a nivel nacional e 

internacional, para difundir los principios, el Perú es fundador de la Unidad Internacional 

del Notario Latino (UINL),  por esta razón es considerada como una  organización notarial 

de tipo latino, asimismo su rol que desempeña en la sociedad es de orden jurídico y la paz 

social, por Resolución Suprema N° 345-88-JUS, de fecha 02 de octubre de 1988, motivo por 

el cual se instituye el 2 de octubre de cada año, como el día del Notariado Peruano, 

coincidiendo  con la celebración del día Internacional del Notariado. 

 

Toda sociedad tiene su propio sistema jurídico en función a su tradición histórica y a la 

concepción e importancia que tiene el derecho, a la vez se hace mención algunos autores:  

 

De acuerdo a Vivar (1992), menciona los siguiente: 
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[…] El notario es considerado como un profesional del derecho que, en forma imparcial e 

independiente, ejerce una función pública, consistente en la formación, conservación, 

reproducción y autenticación del documento notarial, incluyéndose dentro de su alcance la 

certificación de hechos. […]. El notario tiene doble misión: dar fe, y dar forma, siendo así una 

actividad profesional muy singular, tiene como facultad nacida de la Ley, que impone a la 

sociedad y al estado siempre con la presunción de veracidad que solo puede ser vencida 

judicialmente, cuenta con un respaldo moral, así como la formación profesional. El ser abogado 

se identifica como el conocedor del derecho, el cual sería una exigencia para brindar una eficiente 

asesoría (p.23).   

 

Al respecto de lo mencionado por el autor el notario es el encargado de dar fe, y dar forma 

al documento que expresaran su voluntad las partes, dando la conformidad de la verdad, el 

notario tiene que tener como profesión abogado, conocer el derecho para ejercer una función 

pública. 

 

Por otro lado, Ávila (1990), indica que la función Notarial se concreta con la autorización 

del instrumento público, el cual consiste en recibir o indagar la voluntad de las partes, así 

como asesorar a las partes, redactar el escrito que ha de convertirse en instrumento público 

con el que se da forma jurídica a esa voluntad, conservar el instrumento autorizado con 

finalidad que cualquiera sea el tiempo trascurrido, se pueda conocerse su contenido, para su 

efectividad (p.1). 

 

La función notarial es el instrumento público que consiste en autorizar, recibir, indagar la 

voluntad de las partes, a su vez el notario asesora a las partes. 

 

 Por otro lado, redactará el instrumento público donde quedará plasmado el acuerdo de las 

partes, posteriormente es custodiado en su protocolo de archivo para su conservación, de 

manera que si alguien lo necesita pueda solicitar un ejemplar del documento.   

 

Al respecto del desempeño de la función notarial tenemos a Tambini (2006), donde indica 

que la función notarial se concreta con una serie de actividades entre ellas esta dar fe a los 

actos y contratos que ante él se celebran, comprobar hechos y tramitar asuntos no 

contenciosos previstos en la Ley, para ello formalizar la voluntad de los otorgantes, redactara 
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los instrumentos a los que se refiere autenticidad, conservaran los originales y expedir los 

actos a donde correspondan (p.71). 

 

La función notarial según lo mencionado por el autor podemos indicar que en la notaria se 

tramitan asuntos no contenciosos previstos por Ley, formalizando la voluntad de las 

otorgantes, entre ellos dar fe a los actos y contratos que ante él se celebra. Asimismo, 

comprobar los hechos y conservar los originales. 

 

Al explicar sobre el tema antes mencionado, Salazar (2007), manifiesta que la función 

notarial se realizará envase a las siguientes: 

 

Inmediación: El notario ejerce en forma personal, debe existir inmediación entre las partes, el 

otorgamiento del instrumento público notarial es el resultado de una lógica continuidad de acción 

de inmediación entre las partes y el notario, el cual podrá dar fe de la voluntad anímica de los 

comparecientes.  

 

Asesoramiento: El notario es un profesional del derecho, por lo tanto, luego de oír la voluntad 

de las partes la interpretará de acuerdo a las normas legales, el notario se encontrará preparado y 

actualizado con constante capacitación. 

 

Constatación: El notario certifica los hechos que presencia, con verificación de manera 

profesional los actos jurídicos. 

 

Formalización: Es el que exige una forma determinada para que produzca efectos jurídicos, el 

cual tendrá que cumplir una función constitutiva y no solamente instrumental, cuando el notario 

interviene hace del acto formal un acto auténtico, cierto y exigible. 

 

 

Redacción: El notario escribirá la voluntad de las partes, adoptándolos a las exigencias legales 

elaborando un instrumento dentro del marco de legalidad, el cual formalizará la voluntad de los 

otorgantes en una escritura pública siendo un documento formal. 

 

Autorización: El notario redactar el instrumento público, luego firma al final lo suscribe a 

nombre del estado. 

 

Autenticación: El notario está autorizado para dar fe los contratos, actos que ante él celebren, 

se sostiene que la autenticación es cumplimiento del acto. 
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Legalización: El notario no podrá intervenir en actos en los que existe alguna duda respecto a 

su legalidad, el controla la legalidad de los actos que ante él celebran. 

 

Legitimación: El notario acreditara plenamente el acto jurídico producido obedece al ejercicio 

de un derecho legítimo y corresponde a una situación jurídica de la eficiencia de tal acto. 

 

 

Conservación: El notario tiene la obligación por Ley de conservar en su archivo la 

documentación notarial, asimismo se aplicará el principio de matricidad, asimismo el conservará 

los originales o la matriz del documento en su protocolo o archivo notarial. 

 

Expedición del Traslado: El notario entregara a las partes, copias de la matriz del documento 

que obra en su protocolo de archivo a previa solicitud, con la finalidad de dar una a adecuada 

producción de los efectos jurídicos del negocio formalizado, también son entregados a los 

intervinientes el parte notariales de los actos que requieran inscripción en los registros públicos 

(p. 67-69). 

  

Finalmente, a modo didáctico presentaremos un gráfico para que ayude a la comprensión 

del lector.  
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Características de la Función Notarial.  

 

El Notario ejercerá su función en forma personal, autónoma, exclusiva e imparcial, son 

profesionales libres que cumplen adecuadamente el encargo del estado, de manera pacífica 

sin temor ni coacción alguna, el cual otorgaran garantías de autenticidad, imparcialidad y 

seguridad, su característica fundamental es la de solemnizar y dar fe a los derechos y 

obligaciones de los actos jurídicos (Mallqui, 2015, p.14). 

 

 

Importancia de la Función Notarial. 

 

El maestro Gattari (1997), señala que es importante, porque ejerce su función en beneficio 

no solo de las personas que solicitan su actuación sino también para el estado al contribuir 

con la sociedad, siempre actuara conforme a la Ley, también brinda un servicio a las distintas 

sociedades desde tiempos remotos, ya que el ejercicio de la función notarial, permite 

satisfacer las necesidades de las personas que pretenden autenticar determinados actos 

jurídicos o hacer constar hechos jurídicos, que requieren la veracidad frente a terceros, sino 

que de alguna manera constituye un verdadero apostolado en la sociedad se podría considerar 

que sin notarios competentes y honorable las personas serían victima diarias del abuso y del 

engaño (p.579).
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Alcances de la Función Notarial 

 

Según Tambini (2006), indica que su actuación del notario es muy amplia por eso hace 

referencia a tres funciones:  

  

• La preventiva, donde se considera que la función notarial es nítidamente preventiva del litigio, 

se sostuvo que la intervención del Notario tiene lugar con anterioridad al conflicto, ya que la 

adecuada instrumentación de los actos jurídicos y contratos, eviten a las partes que se genere un 

conflicto.  

 

• En la función calificadora, el notario encuadrara los hechos con las normas jurídicas y 

determinara la relación de derecho que corresponde a los hechos que se le presentan, él interpreta, 

investiga y da forma legal a la voluntad de las partes.  

 

• El Asesoramiento permitirá que las partes otorgantes expresen adecuadamente su voluntad, y 

el notario brinde su asesoramiento permitiendo que las partes comprendan la naturaleza y efectos 

o consecuencias jurídicas del acto que van a celebrar ante él (p.81). 

 

A continuación, se muestra el grafico número siete sobre los alcances de la función notarial, 

con la finalidad de una mejor comprensión.  
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Copropiedad  

 

Definición de Copropiedad  

 

La copropiedad está constituida conforme a Ley, el cual corresponde a varias personas, es 

considerado en cuotas ideales a cada copropietario, sobre las cuales se ejerce un dominio 

exclusivo, la copropiedad es una comunidad de bienes tiene origen de un pacto, cuando 

compran un terreno para ambos, o adquieren por herencia un porcentaje del bien inmueble, 

el cual será determinado con arreglo de Ley (Avendaño, 2003, p.220). 

 

En tal sentido, tomando la cita del autor antes mencionado comprendemos que la 

copropiedad, es el dominio de una bien inmueble que se tiene en común por varias personas, 

determinándose en un conjunto de derechos y obligaciones de los copropietarios.  

Características  

 

Es un derecho absoluto y exclusivo, el cual resultan aplicables las normas del derecho 

común, así lo demuestra un estudio realizado por Mejorada (2015) el cual manifiesta   las 

siguientes características:  

 

• Pluralidad de Sujetos: la misma norma nos indica que corresponde a dos o más personas, 

sean personas naturales o jurídicas. 

 

• Unidad de Objeto: Los copropietarios hubiesen dividido el bien para contar con el dominio 

exclusivo, este resultado sería una propiedad ordinaria, el cual extingue la copropiedad según 

el artículo 992° numeral 1 del Código Civil mediante la división y participación del bien y 

mueble se extingue la copropiedad (p, 206).  

 

Naturaleza Jurídica de la Copropiedad 

 

La doctrina ha discutido mucho respeto a la naturaleza jurídica de la copropiedad, al respecto 

el jurista peruano Gonzales (2006) sostiene que las teorías más relevantes son:   

 

• Teoría de la interinidad: Habría un derecho debilitado, o un derecho real distinto a la 

propiedad considerándose que cada uno de los copropietarios no tiene un verdadero derecho de 

propiedad, el cual se encuentra condicionado a los demás copropietarios. 
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• Teoría de unificación del derecho de propiedad: Colectividad de bienes donde existe un 

único derecho de propiedad, atribuido a un grupo de personas naturales o personas jurídicas. 

 

• Teoría de la división: se logra la división de la propiedad, de manera que cada copropietario 

seria dueño individualmente de su propiedad, convirtiéndose en el dueño único.  

 

• Teoría de propiedad plúrima total: Todos los copropietarios tienen derecho a la propiedad 

por igualdad y limitado, que se atribuyen a cada copropietario (p.78). 

 

Clases de copropiedad 

 

Por su naturaleza se concede a cada copropietario una parte de la cuota indivisa, en cual se 

extingue la división y participación, la única forma de extinguir la copropiedad es la 

liquidación total del estado de copropiedad, mientras no se realiza el cambio el copropietario 

no podrá independizar siempre carecerá de derecho para disponer. 

 

Cieza (2009), al respecto sostiene las siguientes clases de copropiedad:  

 

• Copropiedad común o sin indivisión forzosa: Los copropietarios tienen el bien inmueble 

sujetas a su dominio, las mismas que pueden dividirse en cualquier momento a simple solicitud 

de uno de los copropietarios siempre y cuando estén todos de acuerdo y si no estuvieran de 

acuerdo tendrían que recurrir al poder judicial y de manera forzosa se daría la división. 

 

• Copropiedad con indivisión forzosa: Existe casos donde las propiedades comunes no puede 

ser objeto de división, ya que la normativa aplicable al caso puede llegar a limitar el derecho a 

dividir la propiedad por ser indivisible materialmente. Todos los derechos de los copropietarios 

frente a las áreas comunes, son inseparables del dominio siendo que corresponde a todos los 

copropietarios (p.46).  

 

 

A continuación, se presentará el grafico número ocho sobre la copropiedad, donde se 

determina que están sujetos a pluralidad de propietarios, siendo respaldado por su naturaleza 

jurídica. Por otro lado, existe clases de copropiedad siendo determinado por la norma.
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Derecho registral 

 

Antecedentes Históricos  

 

El derecho registral tiene una evolución histórica, un tácito conceptual del derecho de 

propiedad de disponer las cosas, el cual contiene los códigos modernos a partir del progreso 

de la propiedad en el régimen feudal, y en los argumentos conceptuales del derecho romano, 

de este modo, el carácter obligatorio de la propiedad, aparece antes de cristo, y se designa 

en un primer momento la potestad del dominiuns o jefe de casa , el ( DOMUS) representa a 

la casa, en relación con los bienes  es para designar el poder del dueño. 

 

Por otro lado, el concepto de dominio en el derecho romano antiguo, clásico de dominio, 

registra solo como titular a los ciudadanos que haya adquirido la propiedad como un modo 

de adquirir, es reconocido por ius civiles, después existió la propiedad en el medio evo.  

 

Las indagaciones históricas que nacen, evolucionan, se desarrollan y mueren por el influjo 

del medio ambiente que los rodea, las historias nos brindan enseñanzas de valores 
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incalculable, por tal razón se considera en este trabajo. Es por ello que, existe la necesidad 

de saber sobre la historia si se quiere comprender la afiliación, el sentido y los atavismos de 

nuestro derecho. 

 

Para lograr un conocimiento del derecho positivo vigente en nuestro país, que trasciende un 

ámbito territorial o temporal limitado se aplicara estos métodos de estudio, la historia nos 

resultaría útil en dos sentidos: primero estático, el segundo dinámico como se indica a 

continuación:  

 

En el sentido estático nos permitirá conocer a una institución y sus normas reglamentarias 

en un tiempo determinado, explicando el medio social las similitudes o diferencias que 

puedan encontrarse al comparar sus reglamentos. 

 

En el sentido dinámico nos muestra el progreso social y los cambios que se producen en una 

misma institución brindándonos un vínculo de filiación, así como un hilo conductor que 

permite seguir la marcha de la institución a través del tiempo desde su nacimiento hasta 

nuestros días, al efectuar nuestra indagación histórica, se ha procurado guiar de los siguientes 

conceptos que a continuación mencionaremos:   

 

Importancia Jurídica y Económica Registral  

 

El derecho registral tiende reparar diferentes necesidades, sobre todo con el tráfico jurídico, 

la importancia de la publicidad posesoria que se obtiene mediante la costumbre, siendo 

resaltada por la existencia de las formas abreviadas de tradición, pues en tales casos se 

determinan los cambios de titularidad sin que ese cambio se traduzca en la exterioridad, 

donde la figura de la importancia jurídica y la economía registral es primordial. 

 

Con mucha exactitud, Sanahua. (2011), indica lo siguiente: 

 

´´La posesión involucra una apariencia meramente real del derecho que se ejercita, respecto a su 

título adquisitivo, su causa, duración, limitaciones, sobre su naturaleza y contenido de facultades, 

su efectiva existencia o validez jurídica´´ (p. 45).
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El derecho registral ofrece métodos más aptos para la inscripción de actos, el cual es 

estudiado en cualquier tiempo, por eso que todos los autores afirman que el derecho registral 

es una exigencia del tráfico jurídico destinada a proteger el derecho a la propiedad con la 

seguridad jurídica. 

 

Los inmuebles tienen una importancia jurídica que adquiere en la vida económica y política 

de un país, en nuestra realidad la economía influye sobre el valor de los bienes. Es necesario 

mencionar que en la historia las diversas épocas que conforman el derecho registral, el cual 

se presenta como un derecho con características propias. 

 

Según Álvarez (1980), determina como fueron evolucionando algunos países en materias 

registrales:  

 

➢ Egipto: Egipto Fue uno de los primeros pueblos donde aparece el derecho registral, no lo hace 

como una necesidad de defensa de la seguridad del tráfico, sino como una forma de protección 

de la seguridad estática.   

 

Al producirse las crecientes anuales del Nilo los pobladores se retiraban de sus tierras, motivo 

por el cual era necesario restablecer los límites de las propiedades. Era necesario que se 

determinen con exactitud los derechos inmobiliarios. 

 

 Esas prácticas antiquísimas se vieron reforzadas con la influencia griega, se han encontrado 

numerosos papiros que dan cuentan de negocios inmobiliarios, y que permiten reconstruir el 

funcionamiento y efecto del registro. 

 

➢ Babilonia y Grecia: En la India existió un sistema orgánico de inscripción de sus tierras, para 

ello el derecho registral, es considerado como una manifestación de titularidades o adquisición 

de derecho a la propiedad. 

 

En lo que respecta al derecho griego, las fuentes de los datos que se encuentran en láminas 

egipcios, sobre cuya organización influyo fuertemente el derecho griego, permiten llegar a la 

conclusión de que varias ciudades griegas existieron archivos públicos en lo que se depositaban 

los documentos en que constaban las transmisiones del dominio o la constitución de hipoteca. 

Parece trascendental destacar que en varias ciudades griegas el derecho registral es un sistema 

que ejercerá fuerte influencia en la economía, en especial en la época polemaica. 
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➢ Roma: Los Romanos en su largo progreso al derecho a la propiedad, se encontró diversos 

periodos, se manifiesta que en algún tiempo existieron ciertas exigencias que pueden 

vincularse con el derecho registral, el cual es exigible para la trasmisión de la propiedad, se 

tiene que cumplir con ciertas formas como la mancipatío, la in iure cesio, y la adjudicatio; la 

primera corresponde a actos privados y las otras dos provienen de una sentencia judicial. 

 

➢ España: Los bienes que tenían los españoles en un 80% no eran registrados porque tenían un 

valor inferior al costo de sus aranceles registrales, eso ocurrió a mediados del siglo pasado 

XIX, donde se contaba con una Ley registral de 400 artículos, los españoles consideraban que 

el pago del derecho registral era muy elevado, por consecuencia la gente prefería no pasar por 

el registro, al pasar los años se dio con el parcela miento de las tierras, el crecimiento de las 

zonas urbana y su económica fue progresando, en la actualidad los españoles se encuentran 

con una  situación económica distinta, a consecuencia se logró la inscripción del 90% de sus 

propiedades, sin que se hayan cambiado casi las Leyes.  

 

➢ Perú: Desde la creación del Derecho Registral se han ido creando diferentes registros jurídicos, 

como son: registros de propiedad, registro mercantil, registro de testamento, el registro de 

declaratoria de herederos, entre otro, constituyen la expresión de un registro como institución 

jurídica encargada de producir seguridad al registro. 

 

En el país, el gobierno de Andrés Avelino Cáceres, se crea el registro de Propiedad Inmueble, 

con el objetivo de facilitar las trasferencias dominio y cualquier acto al derecho real, en la 

época del virreinato, se inició con los censos, a las personas que se encontraban en posesión, 

se empezó a entregar el título de propiedad y hacer reconocidos como propietarios. 

 

Cuando se iniciaron las inscripciones en Registros Público de las propiedades o diversos actos, 

fue a manuscrita, los asientos fueron trascritos en los tomos, son libros foliados de un 

considerable tamaño con 500 a páginas cada uno, luego paso hacer fichas siendo un 

instrumento asignado a cada título de propiedad de jurídicas o naturales, fue pasando el tiempo 

y se llegó a inscribir los actos a máquina de escribir, y en la actualidad en el registro es por 

partidas electrónicas.   

 

La Corte Suprema de Justicia aprueba con él por el poder Judicial con fecha 11 de setiembre 

de 1888, el primer Reglamento de Registros Públicos, se hace mención  en el trascurso de los 

años ha existido diversas modificaciones finalmente la última es de fecha 17 de octubre de 

1994 mediante la Ley 26366, crea el sistema Nacional de los Registros Públicos, y la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, regulada por su estatuto 

aprobado mediante D.S.N°04-95-JUS, con la finalidad de mantener y preservar la coherencia 

del ejercicio de la función registral en todo el país, orientando a la especialización,
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 simplificación, integración y modernización de la función, procedimientos y gestión de todos 

los registros. (p. 231- 237). 

 

Referente a lo mencionado líneas arriba se puede indicar que las breves nociones brindado 

por el autor sobre el sistema registral de cada país, nos brinda el apoyo como un derecho 

comparado según evolución histórica. Con la finalidad de mejorar el sistema registral en 

nuestro país.  

 

Generalidades en la actualidad del derecho registral  

 

Son derechos inscribibles el cual se constituyen medidas precautorias establecidas en las 

reglas, que reglamentan y desarrollan la tutela de ciertas situaciones jurídicas atreves del 

sistema de publicidad registral, tiene como finalidad brindar seguridad jurídica a los terceros 

de buena fe que contratan en virtud de la información obtenida del registro, y otorgan 

seguridad jurídica estática al titular registral. 

 

En otro margen de ideas, se puede establecer que el derecho registral en nuestro país no solo 

comprende en abordar el registro de propiedad inmueble, sino también exístete en ello un 

conjunto de registros, como vendrían a ser, por ejemplo; registros de personas jurídicas, 

registros personales, así como registros de vehicular.  

 

Por otro lado, se debe recordar que el derecho registral en nuestro sistema actual es 

declarativo, porque todo derecho que desea invocar el solicitante tiene que demostrarlo su 

existencia ya sea por vía notarial o judicial, de manera que verse su derecho para así 

otorgarlo.    

 

Seguidamente, se considera que está constituida por principios, que regulan las normas 

referidas a la organización y funcionamiento de los Registros Públicos, se obtiene 

enunciaciones y aspectos generarles que describe al derecho registral como un conjunto de 

normas jurídicas, además de la supervisión de los servicios de inscripciones en los diferentes 

registros de carácter jurídico que conforman el sistema nacional de los registros públicos 

(SUNARP). Asimismo, sistematizan también los efectos de la publicidad registral formal 
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directa e indirecta, del contenido de las partidas registrales y de los títulos que generan su 

inscripción. 

 

Así mismo, sistema español es considerado derecho hipotecario, y para un sector de la 

doctrina alemana suele llamarse derecho inmobiliario, a diferencias de otros autores que 

denominan el derecho al registro de la propiedad o derecho inmobiliario registral, así 

también se puede indicar que respecto a la denominación del Derecho Registral ha tenido 

varias designaciones en el trascurso del tiempo, como en la legislación del derecho 

comparado, de igual modo en la doctrina no hay unanimidad sobre la terminología o 

denominación de derecho registral, sin embargo, actualmente existe una tendencia que se 

denomina como derecho registral, así como se hace mención en los autores: 

 

Roca (2000), el derecho inmobiliario registral, es el conjunto de normas legales, que regulan 

la organización y el Funcionamiento del Registro de la Propiedad Inmueble, con sus 

modificaciones en las inscripciones de actos, resoluciones judiciales, administrativas 

registrales y anotaciones preventivas admitidas. (p.45).  

 

Según el criterio del autor podemos identificar que el derecho inmobiliario, es un organismo 

público que regula procedimientos y técnicas registrales convirtiéndose en una situación 

jurídica. 

 

García (2005), define al derecho registral como un conjunto de normas y principios que 

regulan la exteriorización continuada y organizada a efectos de producir una situación 

jurídica inmobiliaria, a través de la institución del registro de la propiedad, su objeto es la 

inscripción de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre el 

inmueble. (p.45).  

 

Partiendo de la idea del autor, se sostiene que el registro se constituye con un objetivo el de 

brindar seguridad jurídica, y la vez manifiesta que los derechos nacen generalmente de un 

contrato, el cual se adquiere el derecho a la propiedad, mediante la entrega de inmueble por 

un determinado plazo. Se puede mencionar que, a partir la creación del registro de la 

propiedad inmueble, en el país se ha ido creando diferentes registros jurídicos.
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Seguidamente, se muestra en el grafico número nueve la finalidad del derecho registral, el 

cual se demuestra seguridad jurídica, donde se divide en dos partes, tanto como seguridad 

estática y seguridad dinámica.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición  

 

La importancia del derecho registral, siendo autónomo el ejercicio y defensa del derecho de 

propiedad del titular registral que contribuye al desarrollo económico y social. 

 

 Los derechos patrimoniales deberán estar inscritos en registros públicos, el cual ejercerán 

el libre ejercicio y defensa del derecho de propiedad del titular registral y contribuirán con 

el desarrollo económico y social. Bajo ese contexto plasmaremos los diferentes enfoques de 

los distintos doctrinarios sobre el derecho registral. 

 

García (2005), en su libro Derecho Inmobiliario Registral o Hipotecario, ha definido el 

derecho hipotecario como aquel derecho que regula la adquisición y eficacia de las 

posiciones registrales, dando alusión al ingreso en el puesto registral, esto a la organización 

de un registro de la propiedad y en consecuencia la existencia de un procedimiento. (p. 67).  
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Seguidamente, el autor indica que el derecho registral se define en dos clases, sentido 

objetivo y sentido subjetivo; siendo consideradas como un conjunto de normas reguladoras 

de las relaciones jurídicas relativas a bienes aptos para engendrar titularidades, mediante la 

publicidad del registro.   

 

Según Gonzales (2011), su libro legislación notarial y registral donde indica que: el registro 

facilita el conocimiento del estado jurídico de los derechos, proporcionado un título o títulos 

que tiene dos momentos. (p. 95).  

 

Al respecto podemos describir que el derecho registral, es una rama autónoma de la ciencia 

jurídica, convirtiéndose en un conjunto de normas jurídicas que regulan una garantía. 

Asimismo, el derecho proporciona seguridad dinámica y seguridad estática. 

 

Características del Derecho Registral  

 

Las características de derecho registral son instrumentos que conllevan a determinar su 

finalidad en el marco legal, puesto que sirve para diferenciar con otras ramas del derecho 

privado. 

 

Al explicar lo antes mencionado, Giménez (1976), determina las siguientes características:  

   

• Es un derecho autónomo: Se considera que tiene sus propias normas, se regulan bajo sus 

propios reglamentos, directivas, especiales, el derecho hipotecario está compuesto por una 

pluralidad de normas del derecho.  

 

• Es un derecho heterogéneo: Es el derecho que sistematiza, planifica el procedimiento 

registral de la inscripción de un título, dicha inscripción persigue el bien común preferido por los 

terceros que contratan con títulos registrales.  

 

• Es un derecho limitativo: Se inscribe al registro los actos, como por ejemplo los contratos 

que la Ley señala y los demás derechos que por su naturaleza son inscribibles en SUANRP. Los 

autores señalan que los actos son los que se declaran, reconocen, trasmiten y modifica las 

relaciones jurídicas. Sin embargo, la doctrina en general se demuestra partidaria del principio de 

tipicidad.
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• Es un derecho público: Es considerado al momento de registrar como un principio de orden 

público, toda inscripción persigue el bien común de los terceros que puedan contratar con los 

titulares registrales, bajo la fe del registro.  

 

• Es un derecho formalista: Son todos los documentos que dan merito a su inscripción como 

por ejemplo el parte notarial, judicial, y documentos administrativos que deberán cumplir con 

determinados requisitos formales, el cual será sujeto a etapas que cumplirán ciertos requisitos 

para la inscripción y/o denegatoria de un título que contiene un acto (p.34).   

 

Se comprende que las características del derecho registral se constituyen una especialidad 

dentro derecho civil, en cuyo marco legal puede encuadrarse sus normas, las cuales se 

emanan de los principios de orden público que son: la fe pública y la legitimación.  

 

A continuación, se presenta el grafico número diez donde se establece las características del 

derecho registral, el cual servirá al lector una mejor comprensión. 
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Principios del derecho registral 

 

Son disposiciones elementales del sistema registral y es resultado de la sistematización 

jurídico, en los registros públicos, busca salvaguardar su bien jurídico, en la doctrina registral 

es considerada como una base del sistema registral.  

 

Según las palabras de Moisset (2015), nos orienta en la siguiente dirección: 

 

(…) los principios serán utilizados en cualquier vacío legal incluso en la evaluación registral en 

sentido se alcanza no solo al examen de los títulos presentados, sino también a su conexión con 

el contenido del registro, en el que habrán de quedar integrados los derechos contenidos en los 

mismos. No es que el registrador califique el contenido del registro que ya está calificado y bajo 

la garantía de los tribunales, sino el que pone en relación al contenido de los títulos, de tal modo 

que el efecto de calificación del mismo título puede ser distinto ante un contenido registral 

diferente (p. 270) 

 

Al respecto de lo mencionado por el autor se puede describir de la siguiente manera que los 

principios siempre estarán presentes en las normas jurídicas, los cuales constituyen como 

herramientas técnicas para la inscripción, y son considerados como instrumentos para 

alcanzar la seguridad jurídica. 

 

El sistema registral peruano tiene principios de norma sustantiva los cuales son: titulación 

automática, rogación, sucesivo, publicidad, legitimación, Fe publica registral, Prioridad 

Preferente y Excluyente.   

  

Ampliando el tema de los principios registrales según el autor Diez, (2012), determina los 

siguientes:  

 

• Principio de Publicidad: Se encuentra en el artículo 2012 código civil y artículo I y II 

T.P.R.G. Son los que forman parte de la publicidad en materia derecho de propiedad, si bien el 

registro no cumple una función consecutiva, si no meramente declarativa, la publicidad que 

brinda permite a terceros que tomen conocimiento de su contenido, constituyéndose la seguridad 

jurídica del régimen público siendo la manifestación continuada y organizada de situación 

jurídica de trascendencia real, cuyo ingreso está bajo el control del registrador público.
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• Principio de Rogación: La inscripción se realiza de parte nunca de oficio, es facultativo 

solicitar la inscripción de un acto, por tanto, los contratos se inscriben a instancia del interesado, 

nunca a instancia del registrador. 

 

• Principio de Tracto Sucesivo: Es una regla general que cada título y cada titular tenga un 

asiento, a veces en un mismo título se puede comprender varios actos este es llamado tracto 

sucesivo, se efectúan con una secuencia o concatenación entre adquisiciones y trasmisiones. 

 

 Es un principio formal que actúa como requisito para la inscripción de un acto jurídico que 

contiene un derecho de propiedad, donde cada acto inscribible se extiende en un asiento de la 

partida electrónica, formándose una cadena de asientos por cada acto inscrito. 

 

Así también, procurar que el historial jurídico de cada propiedad figure con plena continuidad 

interrumpida, así como el transferente de hoy sea el adquiriente de ayer y que el titular registral 

actual sea el transferente de mañana. 

 

• Principio de Legitimación: Es el más importante del derecho registral pues es el que otorga 

certeza y seguridad jurídica sobre la titularidad de los bienes y su trasmisión a veces la 

justificación se asimila a la apariencia jurídica. En tal sentido, el titular registral gozará de aquella 

legitimidad para realizar o actuar en el tráfico jurídico, no podrá ser privado de su derecho sin su 

consentimiento por estar inscrito, así como la garantía de la intangibilidad del contenido de los 

asientos registrales. 

 

• Principio de la Fe Pública Registral: Este principio se determina ser intocable y no 

susceptible, el cual otorgara la garantía bajo la fe que emana el registro, el cual adquiere e 

inscribe un derecho o título oneroso con buena fe de quien aparece en el registro como titular. 

Tiene la finalidad de resguardar la seguridad jurídica de la inscripción en los asientos inscritos, 

bajo la fe que emana el registro. 

 

La buena fe es aquella que viene hacer desconocimiento de la existencia de una inexactitud 

registral, es decir, desconocer o ignorar de la existencia de inexactitudes registrales, que se dan 

en la discrepancia de la realidad registral con la extra registral, la buena fe debe darse en la 

adquisición del bien, y no se puede exigir dicha buena fe hasta el momento de la inscripción del 

derecho.  

 

• Principio Prioridad Preferente: Se examina la prioridad respecto a los actos o derechos 

inscritos, según la llegada del orden cronológico donde el registrador primero calificara, registra 

el asiento después despacha el resultado final.
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La prioridad del rango se orienta pues a título compatible en los que la inscripción de cualquier 

acto se realiza con fecha y hora el cual es considerado en el asiento de presentación. 

 

• Principio Excluyente: Tiene la finalidad de establecer reglas a todos los casos inscritos y no 

inscritos el cual puede ser acogido por el sistema registral. Se aplica solo a títulos incompatible 

el cual deberá ser absoluta, es decir la imposibilidad de inscripción. Cuando está vigente el 

asiento de presentación, no podrá inscribirse ningún título referente a la misma partida o asunto.  

 

• Principio Oponibilidad: Constituye mecanismo de protección y seguridad jurídica a los 

propietarios y a terceros que por su naturaleza debe ser aplicado a todos los registros.  Desde una 

apariencia exclusivamente metodología y literal se considera ser afirmativa, resulta importante 

mencionar en nuestro sistema jurídico la publicidad es relevante por el efecto de oponibilidad. 

(p.98).   

 

Así mismo se puede identificar dichos principios en el grafico número once de la 

investigación. 
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1.3.- Formulación del problema  

 

Según la metodología de estudio de Bernal (2010), indica lo siguiente: Son las 

determinaciones que se sustenta en el objetivo de meditación y sobre ello se descubre el 

objetivo que tiene el problema, de manera que se pueda investigar (p.84). Es por ello, en la 

necesidad de independizar e inscribir en registros públicos un predio matriz urbano se 

plantea la siguiente problemática: 

 

Problema General: 

 

¿Cuáles son los factores que obstaculizan inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante trámite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la 

Zona Registral N° IX - Sede Lima? 

 

Problema específico 1: 

 

¿Cuáles son las causas que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante trámite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima? 

 

Problema específico 2: 

 

¿Cuáles son las consecuencias al no lograr inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante trámite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la 

Zona Registral N° IX - Sede Lima? 

1.4.- Justificación del estudio 

 

Según el Art.- 971° numeral.1 del Código Civil, manifiesta que bebe existir la unanimidad, 

para disponer, gravar o arrendar el bien, basta que un copropietario se oponga a la venta o 

esté ausente para que no se pueda realizar la transferencia o arrendamiento gravamen 

(hipoteca o anticresis) o modificaciones sustanciales del inmueble, no importa cuán pequeña 
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sea la participación del condómino opositor o indiferente, si no participa en la decisión los 

demás copropietarios no será posible realizara la transacción. 

 

Es ahí cuando se despierta las inquietudes y sobre todo la necesidad de salvaguardar el 

derecho de titularidad del bien inmueble, a consecuencia, el copropietario solicita su 

independización del bien inmueble y como medida de solución modificar las normas donde 

se propone un proyecto de Ley como propuesta legislativa donde se considere dentro de una 

norma específica y clara, y permita independizar el bien inmueble de los copropietarios muy 

a pesar que exista oposición y así alegar sus derechos ya ganados, mediante la copropiedad, 

y lograr su independización. 

 

Asimismo, está establecida en la norma y para solicitar la independización del predio matriz 

a favor del copropietario sin tener oposición de uno de ellos con el trascurso del tiempo, 

debiendo actualizarse la norma según la problemática que tiene la humanidad, la indagación 

tiene una categoría social, económica y jurídica que consiente en ofrecer la solución al 

problema que acarrea nuestra sociedad, y así fortalecer el derecho a la propiedad en el Perú, 

siendo beneficiados la sociedad.  

 

La presente investigación se realizará frente a la necesidad que tiene los copropietarios de 

inscribir su independización para así obtener la titularidad del bien inmueble así contar con 

lineamientos jurídicos que respalden su derecho a la propiedad y logrando separarse de los 

demás copropietarios, así como el dogma jurídico del derecho pleno de facultad sobre el 

predio que sostiene el dominio factico. 

 

Justificación Teórica  

 

La justificación de la teoría es considerada como una disciplina independiente como una 

interpretación adecuada y moderna, siendo así un método que se aplicara en la investigación, 

garantizando la verdad de los descubrimientos realizados en el trabajo de investigación, 

asimismo nos permite la construcción y desarrollo de la teoría científica, el cual indagaremos 

con la doctrina, la jurisprudencia legal jurídica el que nos permitirá profundizar en el 

conocimiento para argumentar fundamentar en la teoría.
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Según Sanches (1984), señala que el propósito del estudio es generar reflexión y debate 

académico sobre el conocimiento existente, confrontar una teoría, contrastar resultados o 

hacer epistemología del conocimiento que existe. A la vez está centrado en presentar las 

razones teóricas que justifican la investigación, asimismo confrontara una teoría, contrastara 

resultado del conocimiento existe y a la vez justificara la investigación, es necesario plantear 

las limitaciones dentro de las cuales se realizará todos los conocimientos que brindara en el 

estudio sobre el objeto investigado. (p.120). 

 

Se debe manifestar que según lo planteado por el autor señala que las características de 

fenómenos superficiales son explicadas con estudios de hechos, a la vez se profundizara en 

las relaciones esenciales fundamentales de los procesos no observables directamente, la 

justificación teórica no solo revela las relaciones esenciales del objeto y participan en la 

etapa de asimilación de hechos, fenómenos y procesos en la investigación. Por eso se debe 

manifestar que en nuestra investigación se tomara en cuenta la normas y Leyes actuales, el 

cual ayudaran a dar solución al problema.  

 

Justificación Metodológica  

 

Después de la investigación del problema se tiene una justificación metodológica, se 

planteará un nuevo método o una nueva estrategia para generar conocimiento valido y 

confiable, para la investigación de este trabajo se necesita intervención de las normas 

vigentes y Leyes. 

 

Asimismo, también esta investigación puede encontrarse en libros de derecho de registral 

(Propiedad), en el Reglamento General de SUNARP, Directivas internas, los que nos 

conllevan a la verificación del problema. La metodología de investigación se basará en 

entrevista a los registradores de la SUNARP. 

 

Para lograr el objetivo de estudio se planteará técnicas de investigación como el cuestionario 

de preguntas, con ello se pretende conocer el grado de identificación del problema, con el 

objetivo de buscar una solución, con tales resultados se tendrá la posibilidad de proponer 

cambios o modificación en nuestro Código Civil. 
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Justificación Práctica  

 

La justificación práctica es cuando el desarrollo de la investigación ayuda a evaluar, y tratar 

de solucionar un problema o por lo menos propone estrategias que al aplicarse contribuirán 

a resolverlo. 

 

Esta investigación se realiza por que existe la necesidad de mejorar la inscripción de 

independización a favor de los copropietarios se sostiene que esta investigación se 

desarrollara para ayudar a resolver un problema, o por lo menos se dejara una estrategia que 

ayudarán a resolver los problemas de la sociedad, según esta investigación y su proyecto, los 

beneficiados serán la sociedad.  

 

Relevancia 

 

Es importante que se logre independizar los predios, así se fortalecerá el derecho a la 

propiedad para que los copropietarios tengan todas las potestades sobre el predio y puedan 

disfrutarlas, disponerlas, recuperarlas. Por otro lado, la presente investigación quiere lograr 

el respaldo jurídico de los copropietarios hacia su propiedad a raíz de la independización e 

inscripción en los registros públicos. 

 

Contribución 

 

La presente investigación contribuirá a la sociedad en la teoría garantista del derecho, para 

lograr una independización de la propiedad, solicitado por los copropietarios, se trata de dar 

protección y respaldo a un derecho reconocido constitucionalmente.  

 

El presente tema a investigar surge como una necesidad de proteger el derecho del 

copropietario que ha adquirido la propiedad en forma conjunta con varios copropietarios y 

solicita la independización del predio, este trabajo destaca su gran importancia, el cual 

brindará una solución al problema de las independizaciones, en ese sentido se propone un 

proyecto de Ley, para lograr la modificación en la norma antes establecida.
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1.5.- Supuestos u Objetivos de Trabajo  

 

Los supuestos u objetivos de investigación se definen como la meta o fin a donde se pretende 

alcanzar, siendo el grado de conocimiento que orienta el desarrollo de la indagación de 

manera que se logre alcanzar el objetivo trazado.  

 

Ahora bien, al abordar el tema del objetivo de investigación, Monje (2011), sostiene lo 

siguiente: 

 

“Es la meta establecida, el cual define la metodología de indagación que se manejara para el 

trabajo, porque el procedimiento está sometido al objetivo diseño, bajo esa determinación se 

propone los objetivos de nuestra indagación. (p. 70)”    

 

Considerando la antes mencionada cita, comprendemos que una investigación tiene un 

propósito ya determinado, de manera que se en camina a un objetivo ya estandarizado. Por 

otro lado, se coadyuva sobre una base que viene a ser el problema general de una 

investigación, en el camino del desarrollo se busca dar solución al problema planteado sobre 

un determinado tema.   

 

En ese margen de ideas y basándome en la definición se planteará los siguientes objetivos:  

 

Objetivo General  

 

Determinar los factores que obstaculizan inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la 

Zona Registral N° IX - Sede Lima. 

 

Objetivos Específico 1 

 

Identificar las causas que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante tramite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima. 
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Objetivos Específico 2 

 

Identificar las consecuencias que impide inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante trámite notarial por aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la 

Zona Registral N° IX - Sede Lima. 

 

Supuestos Jurídicos  

 

En vuestra indagación al decir supuestos jurídicos se entiende como hipótesis. 

 

Según Ponce de León (2011), Es una contestación rápida de las dificultades nacidos de los 

análisis simples u organizadas, es encontrar un camino correcto el cual crea mecanismo 

esencial del procedimiento científico; la fórmula está antecedida mediante los análisis, son 

los supuestos hipótesis, momentáneo del problema esbozado internamente del proceso de 

procedimiento científico. (p.76.) 

 

En referencia a lo establecido por el metodólogo citado, entendemos que los supuestos 

jurídicos son las posibles respuestas que se obtendrán mediante nuestra técnica de 

recolección de datos; en este caso la técnica que utilizare es la entrevista. En la misma orden 

de ideas, si bien es cierto los supuestos son una posible respuesta, no cabe duda que muchas 

veces no siempre se logra encajar las posibles respuestas cuando la investigación ya viene 

siendo procesado toda vez que puede tener un margen de error, dicho margen de error solo 

se podrá determinar al final del producto. A continuación, plantearemos los siguientes 

supuestos jurídicos. 

 

Supuestos Jurídico General  

 

Los factores que obstaculizan inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son los vacíos 

legales que existen en la actual norma vigente sobre independización de predios. 
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Supuestos Jurídico Específico 1 

 

Las principales causas que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante tramite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son las cargas 

procesales, así como el elevado costo de las tasas registrales que muchos propietarios no 

aceden por temas económicos.  

  

Supuestos Jurídico Específico 2 

 

Las principales consecuencias que se generaría al no lograr inscribir la independización de 

un predio matriz urbano mediante tramite notarial de aquellos copropietarios que actúan en 

mayoría, sería la existencia de un gran porcentaje de informalidad de propiedades y como 

consecuencia de ello, se generaría tráfico de terreno y la perdida de la seguridad jurídica que 

brinda registros públicos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.- MÉTODO 
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2.1.- Diseño de Investigación 

 

Enfoque cualitativo  

 

El presente proyecto investigado se encuentra en un enfoque de investigación de tipo 

CUALITATIVO, el autor Hernández (2006), indica que se trata de un procedimiento en el cual 

preexisten muchas situaciones subjetivas fundadas en vuestra investigación, por el cual 

transforman en su contenido entre personas, grupos y cultura. Por esta razón, si la investigación 

es cualitativa el investigador inicia mencionado que el universo social es relativo y solo se podrá 

entender desde los individuos analizados (p. 12).  

 

Según lo mencionado por el autor se debe manifestar que para poder desarrollar la investigación 

más detallada y explícita que nos permita entender la problemática a investigar, se tendrá que 

utilizar algunas técnicas de tipo cualitativo como las encuestas, de manera que brindemos un 

reforzamiento a la investigación, ya que el proyecto de investigación se encuentra enfocado al 

aspecto jurídico, en ese orden de ideas se requiere de ambos de manera que coadyuve un mejor 

análisis para la comprensión jurídica. 

 

Así también tenemos a otro autor Rivas (2014), indica que: 

  

“La investigación cualitativa se refiere a descripciones de situaciones observables tales como 

eventos, personas, conducta, entre otros intentando comprender el fenómeno de estudio en su 

ambiente usual y utilizando técnicas de investigación flexibles que se adaptarán durante el proceso 

de estudios” (p.9). 

 

De acuerdo a lo desarrollado por el autor se debe manifestar que es el tipo de análisis cualitativo, 

el que considera importante la descripción que se observa en la ciudadanía con el problema de 

su independización, a la vez comprenderemos la situación y trataremos de dar solución 

utilizando el criterio.
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 Tenemos a Bisquerra (2014), señala que el foque cualitativo de la entrevista y sus modalidades 

es una técnica cuyo objetivo es obtener información de forma oral y personalizada, sobre 

acontecimientos vividos y aspectos subjetivos de la persona como la creencia las actitudes, las 

opiniones, los valores en relación con la situación que se está estudiando. En el campo de la 

investigación cualitativa es una técnica de recogida de información con entidad propia y a la vez 

complementaria de otras técnicas como la observación participante y los grupos de discusión 

(p.340) 

 

Según lo mencionado por el autor se debe manifestar que la entrevista es importante para este 

proyecto de investigación siendo fundamental la información que nos brindaran los 

registradores, para construir un conocimiento comprensivo a la realidad.   

 

Finalmente tenemos al autor Hernández (2006), indica que cada estudio cualitativo es por sí 

mismo un diseño de investigación, donde señala que las investigaciones cualitativas iguales o 

equivalentes son “piezas artesanales del conocimiento” “hechas a mano” a la medida de la 

circunstancia. Puede haber estudios que compartan diversas similitudes, pero no réplicas, para 

el autor son piezas de conocimiento y los procedimientos no son estandarizados (p.686). 

 

Al respecto a lo mencionado por el autor se indica que el diseño de investigación de este trabajo 

es cualitativo, el cual prevé de un sentido de comprensión, con sentido práctico, siendo 

considerado como inductivo, interpretativo e iterativo y recurrente, definir casos a estudiar con 

el planteamiento del problema. Se puede demostrar en el gráfico. 
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Fenomenología 

 

Tenemos al autor Monje (2011) en la “investigación fenomenológica indica que es el estudio de 

la experiencia vital, del mundo de la vida de la cotidianidad; a la vez indica que es la explicación 

de los fenómenos dados a la conciencia y busca describir, comprender e interpretar un suceso 

(p.114). 

 

A lo mencionado por el autor debemos manifestar que la investigación fenomenológica son las 

experiencias vividas por cada ser humano materia de investigación seria la problemática que 

vienen pasando los copropietarios, así como cuando necesitan independizar su propiedad y 

tienen problemas, convirtiéndose en un problema social, el que se convierte en un estudio 

sistemático de la subjetividad. 

 

Teoría Fundamentada  

 

Esta teoría es denominada sustantiva o de rango medio y se aplica en un contexto más concreto, 

el cual se utilizará como un procedimiento sistemático para generar una teoría que explique el 

nivel conceptual, una acción, una interpretación o un área específica. Son de naturaleza local, 

se relacionan con una situación y un contexto particular, sus explicaciones se circunscriben a un 

ámbito determinado, pero posee riqueza interpretativa y aportan nuevas visiones.  

 

Por otro lado, tiene como propósito descubrir teorías conceptos, hipótesis y proposiciones 

partiendo directamente de los datos, su objetivo es recoger y analizar los datos resultantes de la 

investigación con la finalidad de generar una teoría fundamentada el cual es desarrollado de 

forma inductivamente a partir de los datos, siendo un método de investigación de naturaleza 

exploratoria.  

 

En la teoría fundada nos corresponde determinar la estructura de cómo se elaboró la tesis; en tal 

sentido, describiremos los métodos y técnicas del procedimiento.  
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Ahora bien, al abordar el tema sobre la metodología de la investigación, Jiménez (1998) 

manifiesta que:  

 

“Un conjunto de métodos, categorías, leyes y procedimientos que orientan los esfuerzos de la 

investigación hacia la solución de los problemas científicos con un máximo de eficiencia” (p.18). 

 

En ese margen de ideas, el autor establecido sobre el método determinamos que la ciencia puede 

explicar y brindar soluciones de manera general a los diferentes problemas que existen en la 

sociedad de manera que se pueda adquirir nuevos conocimientos y es la base de la estructura de 

una indagación.  

 

De acuerdo con la definición determinada, plantearemos los diferentes métodos que 

utilizaremos en la investigación.  

2.2.- Método de Muestreo  

 

Escenario de estudio 

 

Para esta investigación el escenario que se tomó en cuenta es Registros Públicos de la Zona IX 

sede Lima. A la vez encontraremos a la población que se define como el conjunto de individuos, 

elementos o fenómenos quienes intervienen en la investigación para ser considerados como una 

muestra de estudio el cual recopilaremos información valiosa para nuestra investigación. 

 

Según el autor Lagares (2001), la población y muestra es una estadística descriptiva, incluyendo 

la definición de algunas técnicas de muestreo más adecuadas a cada situación”, así como: La 

opinión sobre la posibilidad de organizar movidas alternativas en tu ciudad, y sobre las 

propuestas de actividades a realizar en dicha movida y Un sondeo sobre la valoración de los 

diferentes líderes políticos. (p.2) 

 

Nuestra investigación estará basada en una técnica de entrevistas para determinar la población 

y muestra de la problemática que existe en nuestra sociedad con los copropietarios que desean 
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lograr su independización por eso en nuestro proyecto de investigación la técnica de la muestra 

estará basada en entrevistas a los registradores que trabajan en la SUNARP el cual nos ayudaran 

de deslindar   información, recolectar datos para el desarrollo de la investigación. 

 

Para fines del presente proyecto de investigación, se tomó como POBLACION, el total de 

abogados registradores de la Zona Registral N° IX - Sede Lima.  

 

A través de la muestra aleatoria simple, se determinó una MUESTRA de 10 abogados 

registradores.   

 

Caracterización de Sujetos  

 

En esta investigación se identificará a los principales sujetos que intervienen en la investigación 

entre ellos tenemos:  

 

• Superintendencia Nacional de Registros Públicos:  resulta importante entrevista a los 

registradores de la Zona N° IX SEDE –Lima, con la finalidad de recabar de ellos 

información, conocimiento y experiencia que tienen respecto a la inscripción de 

independización de los copropietarios. 

 

• Notarias: Resulta importante mencionar a los notarios porque son ellos los que darán fe 

a la voluntad de los copropietarios y certificaran su firma de los que intervienen. 

 

• Copropietarios: Es el sujeto de mayor importancia en la investigación, es la persona 

interesada en que se inscriba su independización y llegar a tener la titularidad de su 

propiedad.  

 

El siguiente cuadro precisa el perfil de los sujetos:  
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Cuadro N° 2: Individualización de sujetos 

Registradores de propiedad 

inmueble 

Perfil Académico Cargo Año de 

experiencia 

 

Karina S. Figueroa Almengor  

Egresado de la Universidad Católica 

del Perú, Magister en Derecho 

Registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial.  

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima  

  

 

13 años 

 

Esteben Luna Escalante 

Egresada de la Universidad Católica 

del Perú, Magister en Derecho 

registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial.  

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

 

18años 

 

Juan Ramón rodríguez Panta  

Egresado de la Universidad Católica 

del Perú, Magister en Derecho 

Registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial.  

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

 

11años 

 

Giovana Torrecilla Pérez  

Egresado de la Universidad Católica 

del Perú, Magister en Derecho 

Registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial.  

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

 

17 años 

 

Persy Paul Perez Torres 

Egresado de la Universidad Católica 

del Perú, Magister en Derecho 

Registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial.  

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

14 años 

Juan José Janampa Cristóbal  

 

Egresado de la Universidad Católica 

del Perú, Especialista en Derecho 

Registral y Notarial. 

 

Abogado en la Zona Registral 

N° IX - Sede Lima 

9 años 
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Oscar Alberto Huerta Ayala  Egresado de la Universidad Católica 

del Perú, Magister en Derecho 

Registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial. 

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

15 años 

Maritha Elena Escobar Lino Egresado de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, 

Magister en Derecho Registral. 

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

13 años 

Hugo Luis Sedano Núñez  Egresado de la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega, Magister en 

Derecho Registral. 

Especialista en Derecho Registral y 

Notarial. 

 

Registrador Publico en la Zona 

Registral N° IX - Sede Lima 

 

10 años 

Víctor Guillermo rodríguez Tito  Egresado de la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega, Especialista 

en Derecho Registral y Notarial. 

 

Abogado en la Zona Registral 

N° IX - Sede Lima 

 

12 años 

 

Fuente: Elaboración propia (2018)  

 

Plan de análisis o trayectoria metodológica. 

 

En la investigación tenemos como estilo metodológico  la investigación cualitativa, el que tiene 

como características fenomenología y comprensión, la observación naturista, sin control, 

inductiva y realidad dinámica, se irán  aplicar en la investigación la metodología flexible, no 

estructuradas, muestras y se irán  explorar ideas  para  identificar las variables, siendo 

beneficioso nuestra investigación en el análisis de datos, la comunicación, la variedad de 

información no se limita en el instrumento el cual puede ser modificado en la marcha de la 

investigación. Para desarrollar el plan de análisis en nuestra investigación se tomó en cuenta lo 

siguiente:  

 

• Definir los objetos de Investigación
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• Determinaremos las decisiones a tomar 

 

• Determinaremos las necesidades de Información 

 

• Especificar el tipo de Información necesaria   

 

Asimismo, en el plan de análisis tenemos como objetivo a la mapeamiento donde se sitúa 

mentalmente en el terreno o en escenario en el cual se va llevar a cabo la investigación, logrando 

un acercamiento a la realidad del problema que pasa la sociedad que está siendo objeto de 

estudio, así tenemos claro la participación de los actores, el cual determinaremos las variaciones 

del tiempo y lugar de las acciones que estos desarrollan en dicha investigación. 

 

Referente a lo mencionado líneas arriba y según nuestro criterio podemos identificar en nuestro 

trabajo de investigación existe un problema en la sociedad en el cual se puede identificar el 

territorio, y a los que intervienen en la investigación, para eso se realiza el muestreo con un 

gráfico identificando el lugar y las personas. 
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2.3.- Rigor Científico 

 

La Recolección de datos en el proceso de investigación jurídico social es un de las etapas más 

delicadas, de ello va depender los resultados de la investigación, cuando hablamos de 

recolección de datos estamos hablando de información empírica, siendo la recolección de datos 

la medición un proceso mediante el cual se obtiene la información.  

 

Según el autor Carrasco (2007), indica lo siguiente:  

 

“La recolección de datos son las técnicas e instrumentos para la recolección de medición y son 

numerosas como por ejemplo observación, escalas, encuestas, entrevista y cuestionario” (p.282). 

  

El elemento de recolección de datos es imprescindible para la construcción de la matriz siendo 

una forma de sistematizar la información recogida de la realidad para la investigación y tratar 

de obtener conocimiento científico que intenta explicar dicho problema, mediante el análisis de 

datos podemos obtener un conocimiento que describa, explique y prediga, pro balísticamente el 

comportamiento de los hechos tal como observamos en la realidad. 

 

En este proyecto de indagación se aplicarán la técnica de recolección de datos, que son 

adecuados de la indagación mixta con supremacía de camino cualitativo, en las que se tomaran 

en cuenta los siguientes:  

 

Las Entrevistas 

 

Este tipo de técnicas es una confrontación interpersonal, por el cual un sujeto (denominado 

entrevistador) formula a otro sujeto (denominado entrevistado), el entrevistador realiza 

preguntas con la finalidad de obtener respuesta de acuerdo al tema investigado.
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En este margen de ideas, a través de este método se expresarán interrogaciones a expertos en el 

tema investigado, que, con sus opiniones y razonamientos, admitirán congregar informaciones 

verídicas de manera que se justifique la indagación.  

 

Según lo mencionado por el autor se indica lo siguiente que la entrevista que se realizara a los 

Registradores de la Sunarp Zona N° IX sede Lima nos ayudara a nuestra investigación a generar 

propuesta de solución al problema. 

 

Según el autor Hernández (2006) señala: 

 

 […] que la entrevista cualitativa es más íntima, flexible y abierta. Esta se define como una reunión 

para intercambiar información entre las personas (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras 

(entrevistados), claro está que se puede entrevistar a cada miembro del grupo individualmente o en 

conjunto, a la vez manifiesta que en la entrevista se logra una comunicación y la construcción 

conjunto de significados respecto a un tema (p.597). 

 

Como se puede observar lo mencionado por el autor, la entrevista tiene finalidad la obtención 

de información o respuestas a los interrogantes planteados en la investigación el cual ayudara 

obtener información para el desarrollo de la investigación.  

 

Análisis de Documentales 

 

Es una técnica de recopilación de datos destinados a obtener información mediante el estudio 

de documentos, donde los investigadores deben tratar de encontrar la información necesaria para 

comenzar las investigaciones, motivo por el cual es necesario el documento porque es aquel 

donde existe información relevante para la investigación. 

 

Tenemos como instrumentos fichas, formatos de cuestionario, pautas de las entrevistas, lista de 

cotejos grabadoras, filmadoras entre otros.
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López (2002), indica que la primera tarea de los investigadores es conocer la documentación 

sobre el problema que está desarrollado; por ello una fase fundamental en toda investigación es 

el análisis de los documentos al tema de investigación. Sin embargo, es importante tener en 

cuenta que los documentos son variados, teniendo que recurrir a todos aquellos que demanden 

nuestro problema sin limitaciones. (p.171) 

 

Ello tiene como objetivo estudiar la doctrina en cuanto a la independización, para nuestro 

proyecto de investigación utilizaremos documentos impresos, libros, artículos, que tienen 

carácter verbal sin descuidar su gráfico, dentro del material impreso se analizará los libros, datos 

estadísticos que tienen una importancia ineludible a la investigación. 

 

El análisis documental está constituido por varias operaciones ya sea física como el análisis del 

contenido, en ese sentido, se presentará un gráfico para un mejor análisis y comprensión del 

lector. 

 

 

 

Observación  

 

Es una técnica de recopilación de datos que nos permite acumular y sistematizar información 

sobre un hecho o fenómeno social que tiene relación con el problema que motiva la 
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investigación en esta técnica registraremos lo observado mas no se interrogará a los individuos 

involucrados en el hecho o fenómeno social, no se hará preguntas orales o escritas que permita 

obtener datos necesarios para el estudio del problema. 

 

La técnica es fundamentalmente para recolectar datos referentes al comportamiento de un 

fenómeno en un tiempo presente, siempre el investigador tomará nota de lo observado, deberá 

registra en forma veraz y lo más objetivamente posible de manera descriptiva y detallada, sin 

ningún tipo de interpretación. 

 

La observación cualitativa determina e identifica los problemas y general hipótesis de solución 

el cual es de diferentes tipos como se indica lo siguiente:  

Anotación de observación directa, anotación interpretativa, la anotación temática, anotación 

personal.   

En la observación encontramos dos tipos:  

 

• Observación no estructurada o participante  

 

• Observación estructurada. 

 

Validez  

 

Es el grado de instrumento de la verdad mide las variables que busca medir todo aquello para lo 

cual está destinado, a la vez se indica el grado con que puede inferir las conclusiones a partir de 

los resultados obtenidos. 

 

Según lo manifestado por el criterio líneas arriba determinamos una tabla de validación donde 

acreditaremos que los instrumentos de guías de recolección de información son; la guía de 

entrevista y la de análisis documental los que fueron los especialistas Temáticos y Metodológico 

los que garantizaran la con fidelidad de los mismos y habilitándolas como idóneas.
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2.4.- Análisis Cualitativo de los Datos   

 

El método es un conjunto de pasos a seguir para llegar a un objetivo o conclusión en la 

investigación, así poder interpretar las normas, leyes, reglamentos y demás disposiciones legales 

de una manera realista y coherente. 

 

Para el proyecto de investigación se utilizará el procedimiento ANALÍTICO que reside en la 

separación de un conjunto, dividiéndose en los fragmentos o síntesis para echar un vistazo los 

principios, el ambiente y los efectos. En ese sentido, el estudio es la observación y análisis de 

un acontecimiento específico  

 

 Método teleológico 

 

El Autor Rojas, (2012) determina que: 

 

“El método interpretación teleológica, es aquel que, más allá del texto expreso de las proposiciones 

normativas, considera el objeto, motivo, o fin razonable de la Ley” (p. 208 -218). 

  

En ese sentido analizaremos que el método teleológico será usado en nuestro proyecto de 

investigación, el cual es considerado e interpretado la Ley y la Normas que se aplicaran dentro 
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de la investigación. Siendo como propio de las palabras el punto de partida, siendo su finalidad 

la interpretación más compatible a lo destinado por la Ley, los propósitos de la Ley también se 

infieren a partir de la realidad social. Para llevar a cabo la interpretación del método teleológico 

debemos conocer lo siguiente:  

 

• Aclarar los intereses que motivaron la Ley 

 

• Definir la realización de objetivos a los que se encuentra destinado la Ley 

 

• Seleccionar la interpretación más compatible a lo destinado por la Ley  

 

• Cuando la Ley no define sus objetivos estos se infieren a partir de la situación de 

intereses que dieron motivo a su emisión. 

 

Método inductivo 

 

Es el método científico más usual, de la observación de los hechos, la clasificación y estudio de 

los hechos, así mismos la derivación inductiva que parte de los hechos, el cual nos permite llegar 

a una conclusión, siendo así que este método busca los sustentos teóricos, siguiendo la lógica 

del análisis inductivo, el que será considerado los aspectos más abstractos de los problemas.  

 

Método Deductivo 

 

Ruiz, (2007) por otro lado, también se utilizará el método DEDUCTIVO que consistirá en 

aprovechar las suposiciones científicas en la exposición de las cosas, así como fenómeno que se 

indaga. En otra palabra, la deducción implica en iniciar de una teoría general de manera que se 

pueda manifestar los acontecimientos en particular (p.13). 

 

El Método Deductivo es un proceso lógico, el cual se basa en la concordancia de varias premisas 

que se asumen generalmente para ser verdad, si todas las premisas son verdaderas los términos 
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son claros si siguen reglas de la lógica deductiva, el método deductivo llega a una conclusión 

mediante la aplicación de las normas generales.  

 

Método Argumentativo 

 

La Argumentación es una afirmación sustentada en razones, siendo así un procedimiento 

interactivo que apunta a resolver una diferencia de opinión, así tenemos a sus antecedentes como 

son:   retórica, lógica, dialéctica. 

 

 Podríamos manifestar que el método argumentativo se desarrollara como una figura legal que 

se encuentran vinculadas a la problemática de nuestra investigación  

 

Método descriptivo 

 

Es el que orientara durante la investigación a la búsqueda de respuesta de los problemas 

planteados. La descripción implica observar sistemáticamente el objeto de estudio, catalogando 

la información que se observa para ser utilizada en el proyecto de investigación. 

Las características del método descriptivo son:  

 

• Atiende a una metodología Cualitativa 

 

• Suele ser el primer abordaje al objeto de estudio  

 

• Permite obtener muchos datos precisos sobre el objeto de estudio  

 

• Implica observación atenta de un registro fiel de lo observado 

 

 

• No admite generalización ni proyecciones
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• Utiliza distintas técnicas para la recolección de datos como la entrevista, encuesta, 

documentación, observación participante. 

 

2.5.- Aspectos Éticos  

 

Se analizará los principios éticos con referencia la situación actual en nuestro país con el 

problema que tienen los copropietarios para independizar, nuestro proyecto de investigación, se 

desarrollará de acuerdo a los lineamientos axiológicos, abandonando las creencias, así como las 

opiniones parcializadas del tema materia de indagación.  

 

Seguidamente, el proyecto de investigación científico se elaborará respetando el método 

científico ya que es una indagación orientada al enfoque CUALITATIVO, que abarca el uso 

de técnicas de recolección de datos como son: las entrevistas, encuestas a través de 

cuestionarios, con la finalidad de poder encuadrar debidamente el análisis jurídico materia de 

indagación, todo es siguiendo los modelos del esquema propuesta por la universidad y las que 

fueron indicadas por el asesor metodológico. 

 

La investigación deberá respetar los límites y parámetros que impone la ética, en nuestro 

proyecto de investigación actuara siempre con veracidad de resultados, teniendo responsabilidad 

social, política, jurídica, ética. 

 

Finalmente, el proyecto de investigación se desarrollará respetando los derechos de los autores 

que se utilizó para citarlos en nuestra indagación utilizada bajo la forma APA.  

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.- DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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3.1.- Análisis de fuentes normativas 

 

a) Análisis de fuentes normativas nacionales  

 

En el análisis de las normativas, se busca las disposiciones legales relacionadas a la problemática 

de estudio que respalden el trabajo de investigación, con el fin de determinar los vacíos legales 

que pudieran existir. 

 

En tal sentido es importante analizar las siguientes normas, la Constitución Política del Perú, 

Código Civil, Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 097-2013- 

SUNARP/SN, y el Pleno CXLIX del Tribunal Registral, que a continuación se describe: 

 

 

 

En el artículo 2° donde se encuentra los derechos fundamentales de la persona, en el numeral 

16. A, donde indica que toda persona tiene derecho a tener una propiedad, convirtiéndose en un 

derecho fundamental constitucional.  

 

En el capítulo III del artículo 70° Inviolabilidad del derecho de propiedad de la Constitución, en 

este artículo se muestra la importancia de la propiedad, el que se desprende del derecho que 

garantiza el estado dentro de los límites de Ley, ninguna persona se le puede privar de su derecho 

a la propiedad, sino exclusivamente por causa de seguridad nacional o necesidad publica previo 

pago de indemnización justipreciada. En ese sentido toda persona tiene derecho de independizar 

y registrar su propiedad. 

 

 

 

Capitulo Quinto - Copropiedad   

 

En el Artículo 969º, se estable la importancia que tiene dos o más copropietarios al obtener una 

propiedad el cual les pertenecerá por cuotas, se puede definir que existe copropiedad de un bien 

Constitución Política del Perú 

 

Código Civil Peruano 
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cuando estas personas mantienen derecho sobre la totalidad del área, justamente con proporción 

a sus cuotas, se convierte en la pluralidad de titulares con iguales derechos respecto a un mismo 

bien, todos ellos poseen derechos inmateriales el cual consistente en cuotas ideales. 

 

Referente al Artículo 970°, se indica que las cuotas de los copropietarios son iguales, la 

pregunta que siempre se hacen los copropietarios es: ¿cuál sería la cuota que les corresponde a 

cada uno de los copropietarios dentro de la totalidad del bien?   

 

Esta incertidumbre se determinará por escritura pública, el porcentaje de acciones y derechos 

que corresponden a cada copropietario, el cual se determinara con la intervención de todos los 

copropietarios; es importante mencionar que si no están de acuerdo todos los copropietarios no 

se podrá inscribir el porcentaje de sus acciones y derechos, y ningún otro acto.  

 

Con respecto al Artículo 971° corresponde determinar las decisiones sobre el bien Común, ya 

que establece las decisiones que tienen que tomar todos los copropietarios, así como indica 

literalmente en el Numeral 1º: “Unanimidad para disponer gravar o arrendar el bien, darlo como 

dato o introducir modificaciones dentro de él” 

 

Respecto al artículo antes mencionado se puede verificar que si no existe la unanimidad de los 

copropietarios que tienen la propiedad como acciones y derechos no podrán arrendar, ni 

modificar dentro de la propiedad sin el consentimiento de los demás copropietarios, el cual se 

estaría produciendo un problema. 

 

Por otro lado, el numeral 2 indica lo siguiente: “Mayoría Absoluta, para los actos de 

administración ordinaria. los votos se computan por el valor de las cuotas” 

 

Según lo mencionado en el numeral dos, se comprende que se tienen que estar de acuerdo la 

mayoría absoluta para las decisiones administrativas ordinarias que irán a tomar los 

copropietarios, y si no existe mayoría absoluta no se podrá tomar decisiones. En el caso de 

nuestra investigación se requiere la aprobación de la mayoría absoluta para lograr independizar 
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un bien inmueble, y si no están de acuerdo se fomenta un problema para los que si requieren 

independizar.  

 

 

 

 

Es menester analizar el artículo 58°, el cual se define la independización como un acto que 

consiste en abrir una partida registral convirtiéndose en propiedad individualizada, como el 

resultado de la desmembración de terreno, con edificaciones o sin ella, si la independización es 

de una unidad inmobiliaria sujetas a los regímenes de propiedad exclusiva y propiedad común, 

una vez lograda su independización los copropietarios convertidos en propietarios  legítimos 

tendrán acceso a los servicios básicos, beneficios propios como alquilar y otros . 

 

La independización importa una modificación registral del bien, porque el bien deja de ser uno 

solo para dar paso a unidades inmobiliarias distintas e independientes en el registro, como el 

ejercicio del derecho de propiedad.  

 

Finalmente, el Artículo 60°, nos indica los requisitos que se tiene que cumplir para lograr 

independizar una propiedad,  uno de ello es la presentación del documento privado con firmas 

certificadas notarialmente en el que conste el consentimiento de los copropietarios  que no 

hubiera intervenido en el trámite de subdivisión, así como se describe líneas arriba uno de los 

requisitos es que todos estén de acuerdo para independizar las unidades inmobiliarias, y si no 

estuvieran de acuerdo no se podrá independizar. 

 

Finalmente, se puede determinar que las normas están diseñadas a garantizar la participación de 

todos los copropietarios, pero no se ha previsto que hay casos donde no todos quieren participar 

por motivos personales el cual estarían afectando a los que, si desean independizar y obtener la 

titularidad de la propiedad, siendo así la vulneración de unos de sus derechos fundamentales que 

es la de adquirir una propiedad.   

 

 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros 

Públicos N° 097-2013- SUNARP/SN. 
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b) Análisis de fuentes normativas internacionales  

 

El análisis de las fuentes normativas internacionales respecto a la copropiedad son pocos los 

países que se desarrollan y hablan de la copropiedad, el investigador ha analizado diferentes 

normas y artículos del Código Civil de España y de Argentina, mientras de Chile solo se analizó 

su norma interna de la Ley y su Decreto, para esta investigación no fue posible realizar un 

análisis más extenso debido a los factores de tiempo, el cual demanda de un gasto económico. 

 

A continuación, se presenta el análisis de las normas internacionales:  

 

España.  

 

 

 

 

 

Antes de empezar en analizar los artículos del Código Civil de España, haremos mención a la 

antigua roma el cual se utilizó los diversos vocablos para referirse al derecho real 

específicamente la propiedad como derecho real por excelencia su vocablo más antiguo es 

MANCIPIU, posterior vocablo DOMINIUN, manejado de forma antigua en Roma, teniendo 

como finalidad de llegar al concepto propiedad, así mencionaremos que la propiedad se 

contempla como un poder inmediato y absoluto sobre bienes y cosas.  

 

En el análisis de Investigación se tuvo que analizar a la normativa de España, referente al 

derecho a la propiedad, comunidad (copropiedad) y división, así como a continuación 

presentamos:  

 

El artículo 348º donde indica que: “La propiedad es el derecho de gozar y disponer de cosa, sin 

más limitaciones que las establecidas en las Leyes”



81 

Haciendo un análisis comparativo en España igual que Perú la propiedad es un derecho 

fundamental del cual se puede gozar, disponer, disfrutar los frutos naturales e industriales y 

civiles, el cual se disfrutará, de los arrendamientos, alquileres y ventas.  

 

Asimismo, en España tenemos en los artículos 392 ° y 393º del Código Civil, donde nos habla 

de la comunidad de bienes, el cual se realizará un análisis respecto a los mencionados artículos 

del Código Civil, se pude analizar que para España la copropiedad esta como comunidad de 

bienes, hay comunidad cuando la propiedad de una cosa o de un derecho pertenece proindiviso 

a varias personas, en España denominado como comunidad de bienes que significa propiedad 

de una cosa o de un derecho.  

 

Asimismo, se puede indicar que los comuneros (copropietarios) hacen el abono de las cargas 

que mantienen en común, el cual será proporcional a sus respectivas cuotas, tienen el derecho 

de contribuir a los gastos de conservación de la propiedad, teniendo el derecho común que tienen 

todos, en el caso que los comuneros desean abandonar y no pagar sus abonos, solo se podrá 

eximirse a esta obligación de no pagar, si los comuneros renuncian a la parte que le pertenece 

en el dominio. 

 

Por otro lado, el artículo 397° del Código Civil indica que: “Ninguno de los comuneros podrán, 

actuar sin consentimiento de los demás, o hacer alteraciones del bien inmueble, aunque de ellos 

podrán resultar ventajosas para todos”. 

 

Referente al artículo analizaremos, que la comunidad de bienes se rige por el principio de la 

mayoría, debiendo adoptarse los acuerdos por los titulares de las cuotas que representen la 

mayoría de los intereses o valor de la comunidad.   

 

Así mismo el artículo 398° del Código Civil manifiesta que: “Para la administración y mejor 

disfrute de la cosa serán obligatorio los acuerdos de la mayoría de los participantes, no habrá 

acuerdo tomado por los participantes si no se encuentra la mayoría”
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Según el artículo podemos analizar que se trata de mayoría de personas, y los intereses que 

representa, habrá mayoría si no cuando el acuerdo este tomado por los participantes que 

representen la mayor cantidad de los intereses que constituyan el objeto de la comunidad, 

además si no resulte mayoría, el acuerdo de este acto no se llevará a cabo, el cual será 

gravemente perjudicial a los interesados del solicitante.  

 

Para España existe la División en los siguientes  artículos del 400 al  406  del Código Civil, el 

cual se puedo analizar cada uno de los artículos, en forma general se explicara sobre la división; 

en España la división se realiza mediante una adjudicación  de pisos o locales independientes 

siendo llamado división horizontal, por lo tanto ningún comunero está obligado a permanecer 

en la comunidad, cada uno de ellos podrá pedir en cualquier momento que se divida la cosa 

común, los comuneros son libres de acudir a una división ya sea vía arbitral o  judicial.  

 

Asimismo, se manifiesta que los comuneros para solicitar la división podrán hacer por la su 

propia voluntad.  

 

Finalmente se hace mención a la problemática general ¿Cuáles son los factores que obstaculizan 

inscribir la independización de un predio matriz urbano para España? Para poder determinar la 

problemática se tuvo que analizar los artículos 348, 392, 393, 397, 398,400 al 406  donde  hace 

mención España sobre la propiedad, copropiedad y división, llegando a una conclusión que 

también  este país tienen la misma problemática que en Perú, los factores que obstaculizan la 

inscripción de independización en España,  según la verificación de la normativa se puedo 

evidenciar que no existe una norma específica solo figura la norma general que es el Código 

Civil, en el cual se pudo evidenciar que no es clara ni especifica en el tema de división, pero si 

figura en el artículo 398 del C.C. que el acuerdo tomado para cualquier acto es en mayoría 

absoluta, y el interrogante es  ¿qué pasa cuando no existe un acuerdo entre todos los comuneros? 

¿No se podrá inscribir ningún acto?, es el momento donde se genera un problema para la 

sociedad, el cual se puedo evidenciar que en Perú pasa algo similar, no se puede inscribir la 

independización si no firman todos los copropietarios la solicitud, se llegó a la conclusión que 

existe un vacío Legal. 
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Según el trabajo de investigación se pudo evidenciar en las normas de España, llamado la 

comunidad (copropiedad) otorgan mayor autonomía a cada comunero donde cada dueño tiene 

una parte e intelectual o cuota, en consecuencia, cuando se solicita el comunero (copropiedad) 

la división de la parte que le corresponde como propietario, deberán estar de acuerdo todos los 

comuneros para poder lograr inscribir. 

 

Por otro lado, la concepción germánica o condominio iuris germanici, otorga importancia al 

elemento corporativo, con carácter de comunidad indivisible, donde los comuneros no tienen 

ninguna cuota, la titularidad pertenece a la colectividad, sin derecho a solicitar la división, solo 

cuando existe comunidad indivisible no se puede dividir o independizar el predio.    

 

Argentina. 

 

 

 

 

 

  

El desarrollo de esta investigación se centra en el derecho real de copropiedad y división, 

llamado para Argentina Propiedad Horizontal, siendo considerado el derecho real en la Ley 

actual son normas jurídicas que se otorgan a las personas para poder disponer inmediatamente 

del bien, el que se convierte en un derecho real autónomo. La copropiedad sobre bienes comunes 

será proporcional el cual analizaremos los siguientes: 

 

En este caso como Argentina tiene su norma general que es el Código Civil y Comercial de la 

Nación (C.C. y C.N.) el cual define al derecho real de propiedad como el poder jurídico de 

estructura general, que se ejerce directamente sobre su objeto, en forma autónoma, así como 

establece en el artículo 1882 del C.C. y C.N. siempre mantiene la calificación tradicional en 

materia de derecho real, al mismo tiempo contempla los aspectos del derecho de propiedad.
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Por otro lado, el artículo 1883 del C.C. y C.N.se determina al derecho real que ejerce sobre la 

totalidad o una parte material de la cosa, por todo o por una parte indivisa, asimismo tenemos: 

 

La Ley 13.512 de la Propiedad Horizontal, dispone que el derecho de copropiedad sobre los 

bienes comunes será proporcional al valor del departamento o piso y se fijara por acuerdo entre 

las partes o en su defecto por el foro inmobiliario a los efectos del impuesto o contradicción 

fiscal, su regularización tiene una connotación residencial pues a lo largo del articulado, se hace 

referencia a las normas sustanciales de orden público. 

 

Por otro lado, analizaremos el artículo 9º de la Ley, donde las disposiciones relacionadas con 

las partes comunes se toman a través de un órgano denominado consorcio de propietarios 

integrados por todos los copropietarios de edificio, todas las decisiones estarán en dicho 

reglamento y cualquier modificación se realizará mediante una mayoría no menor de los tercios, 

el cual será inscrito en el registro de propiedad, sometido la construcción al sistema de propiedad 

horizontal. 

 

Del análisis del artículo 10º la Ley, en el caso de conflicto se consagra los asuntos de interés 

general cuyas determinaciones no correspondan al representante, serán resueltas por el 

consorcio, reunido en asamblea ordinaria o extraordinaria, previa liberación de los propietarios  

por mayoría de votos, y en caso no hubiera acuerdo de todos los copropietarios se solicitara al 

juez que convoque  y resuelva, referente a lo discrepancia, se puede evidenciar que en Argentina 

deberían estar de acuerdo todos los copropietarios o por lo menos la mayoría  para tomar alguna 

decisión.  

 

Asimismo, analizaremos el artículo 1° del Decreto 18734, donde dispone que dicho 

Reglamento también puede ser redactado e inscrito por toda persona física o ideal o que se 

disponga a dividir horizontalmente su propiedad sea de un edificio que existente o a construir 

(terreno), con la división el propietario se acredite ser titular del dominio. 
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Finalmente, respecto al desarrollo de esta investigación gira entorno a la interrogante ¿Cuáles 

son los factores que obstaculizan la inscripción de la independización de un predio matriz urbano 

para Argentina? Primero se hace mención que en Argentina es llamado el Derecho Real de la 

propiedad horizontal, el cual se podría indicar que para este país lograr independizar un bien 

inmueble si tiene que contar con la aprobación de la mayoría, es ahí donde nace la interrogante 

¿Qué pasa cuando no existe la aprobación de la mayoría para realizar un acto? ¿Ese sería el 

obstáculo para la inscripción?, a la verificación de las normas se puede evidenciar que existe un 

vacío legal, a pesar que exista su norma interna donde existe un procedimiento para la 

inscripción de la división de cada copropietario, no es claro y conciso, motivo por el cual se 

pudo verificar el vacío legal.   

 

Chile 

 

 

 

 

 

 

El Investigador, ha considerado analizar las normas de la legislación de Chile, el cual se presenta 

a continuación: 

 

 La legislación que será analizada corresponde a la Ley 19537 de 1997 de la Ley de 

condominios, regulada en el artículo 1 donde indica que: “(…) un régimen especial de 

propiedad inmobiliaria, con el objeto de establecer condominios integrados por el inmueble 

divididos en unidades sobre las cuales se pueda constituir dominio exclusivo a favor de distintos 

propietarios, manteniendo uno o más bienes en el dominio común de todos ellos”  

 

Referente a lo mencionado en el artículo se debe entender por dominios, las construcciones, 

terrenos acogidos a este régimen de propiedad inmobiliaria siendo así en dos clases:
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• Son las construcciones divididas en unidades ubicadas en terreno o dominio 

común. 

 

• Son los predios con proyecto de construcción aprobados en cuyo inferior existen 

simultáneamente sitios que pertenezcan en dominio exclusivo a cada 

copropietario. 

 

Respecto a la inscripción de copropiedad en Chile el primer paso es inscribir vía Municipal el 

primer reglamento de copropiedad dictado por la persona natural o jurídica, de los propietarios 

del condominio y/o terreno,  los que tienen la finalidad de ser inscrito con escritura pública en 

el registro de hipotecas y gravámenes de propiedad de chile, la Municipalidad es el encargado 

de  expedir el certificado que declare a un condominio acogido al régimen de copropiedad,  el 

cual se encuentra establecido en el artículo 4, 10  del decreto número 46 del Reglamento de la 

Ley 19537. 

 

Asimismo, Analizaremos el artículo 14° donde la posibilidad de enajenar, arrendar o gravar, se 

dé previo acuerdo de la asamblea de copropietarios, los bienes comunes contenidos en las letras 

d) y e) y los numerales a), b) y c) indican que cuando por circunstancia sobrevinientes dejen de 

gozar de las características allí señaladas.    

 

Por otro lado  analizaremos  al artículo  19º de la Ley 19537, en Chile se consagra dos 

Reglamentos  de copropiedad sucesivo en el tiempo, el primero fue elaborado por la persona 

natural o jurídica propietaria del condominio, en el cual no podrían fijarse mayorías superiores 

para la constitución de la asambleas ni para la adopción de los acuerdos, reglamento que debe 

estar trascrito en una escritura pública e inscribirse en el registro de hipotecas para la 

constitución del régimen, el segundo, que se presenta como resultado de la manifestación de 

voluntad de los copropietarios, en orden modificar o sustituir el primer reglamento, para ello, 

una vez se haya enajenado el 75% de las unidades que forman parte de un condominio nuevo, 

el administrador dentro de los 30 días siguientes a la inscripción de la última de dicha 

enajenaciones deberá convocar a asamblea extraordinaria para que decida sobre  ello.  
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La Ley de los chilenos constituye que si un dominio consta de diferentes sectores y comprenden 

de bienes y servicio todo debe estar establecido en el reglamento de copropiedad se podrá 

establecer sus gastos comunes del condominio, a la vez el reglamento de copropiedad establece 

que el administrador tiene potestad de sancionar a los propietarios morosos. 

 

Respecto al  desarrollo de esta investigación  gira entorno a la interrogante ¿Cuáles son los 

factores que obstaculizan inscribir la independización de un predio matriz urbano para Chile? 

siendo necesario determinar que en Chile es llamado condominios la propiedad, asimismo  

existe una norma específica para regular la propiedad, copropiedad, en la revisión de la norma 

los copropietarios tienen que estar de acuerdo el 75%  de las unidades que forman parte de un 

condominio ósea si no estuvieran de acuerdo  la mayoría en su asamblea extraordinario no se 

podrá realizar ningún acto y mucho menos inscribir en su reglamento, el cual sería un obstáculo 

para el copropietario que desea independizar o realizar cualquier otro acto. 

 

Con respecto del análisis de la legislación normativa internacional de los tres países España, 

Argentina y Chile, se evidencia que la problemática de estudio aborda en los tres países porque 

no existe una norma específica de independización, solo en España existe similitud con Perú ya 

que ambos países tienen la división debería darse por unanimidad de todos los copropietarios.  

 

Sin embargo, en Argentina y Chile es totalmente distinto por lo que cada país maneja normas 

internas para lograr su objetivo de cada propietario, pues bien, lo que se busca con este trabajo 

de investigación que existan más normativas específicas sobre la independización de los 

copropietarios o se llegue a modificar algunas y así se logre la inscripción de independización 

del que está solicitando.  

3.2.- Análisis de Fuente Documental  

 

En esta investigación nos encargamos de analizar tres Resoluciones del Tribunal Registral 

donde se observan los actos inscribibles la falta del consentimiento de todos los copropietarios 

como a continuación se describe: 
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a) Resolución N°463-2008-SUNARP –TR-L, de fecha 30 de abril de 2008, en la presente 

Resolución el registrador observo el título por dos supuestos.  

 

• La independización vía regularización con la Ley N° 27157 

  

• La independización a favor de copropietario. 

 

El análisis de esta investigación se basará solo en el punto dos en la independización a favor del 

copropietario. 

 

En breve resumen se indicará lo siguiente: 

 

La Empresa Rossi S.R.L, solicita la independización de un área de terreno de 3000.00m2 que 

forma parte del predio de mayor extensión inscrito en la partida N°11002374 del registro de 

predio Huánuco, en el registro del predio se puede constatar que existe la copropiedad, siendo 

ello observado por el registrador, el cual analizaremos a continuación:  

 

En el presente caso quien solicita la independización de una parte física del inmueble es solo un 

copropietario, téngase en cuenta que cada copropiedad puede disponer o gravar su cuota ideal y 

de los respectivos frutos, pero no podrá independizar por si solo una parte del inmueble sobre 

el que continúa el régimen de copropiedad a favor de él mismo, por cuanto constituirá un acto 

de disposición que no ha sido acordada por la unanimidad de propietarios.  

 

Según lo dispuesto al artículo 971° del Código Civil, establece lo siguiente: “Unanimidad para 

disponer gravar o arrendar el bien, darlo como dato o introducir modificaciones dentro de él 

(…)”. 

 

La copropiedad es incompatible con la exclusividad del derecho de propiedad y el copropietario 

tendrá que ejercer sus derechos con las limitaciones inherentes a la pluralidad de titulares.
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Habiendo solicitado Empresa Rossi S.R.L sin la aprobación de los demás copropietarios, el 

Tribunal Registral confirma la observación por el registrador de Huánuco. 

 

Al respecto del análisis de la resolución se puede evidenciar que el copropietario no pudo 

independizar su propiedad ya que no se encuentra el consentimiento de todos los copropietarios 

y el acto de materia de inscripción no sería válido.   

  

b) Resolución N°771-2013-SUNARP –TR-L, de fecha 09 de mayo de 2013, donde se 

solicita la independización de un predio  matriz, pero en este predio existe copropiedad, la 

Señora Yoli Margot Zúñiga Cornejo, es la que presento la solicitud de independización sin el 

consentimiento de los demás copropietarios presentando ella solo sus documentos, motivo por 

el cual fue observado, por el registrador donde manifestante que uno los requisitos es la 

intervención de todos los copropietarios,  según lo establecido por el artículo 971º inciso 1 del 

Código Civil.  

 

Respecto a la Resolución se realizará el análisis con un breve resumen; la apelación es 

presentada por la señora Yuly Margot Zuñiga Cornejo, donde solicita la inscripción de 

independización de un lote de terreno de 500 m2 cuadrados, denominado lote 68-69 de la 

lotización del fundo la Esperanza, Distrito de Amarilis, Provincia y Departamento de Huánuco. 

 

La registradora observó el título señalando que revisado los antecedentes registrales se advierte 

que el inmueble matriz se encuentra registrado en copropiedad (acciones y derechos), razón por 

lo cual debería realizarse la división y participación de bienes, a fin de determinar el área que le 

corresponde. 

A la verificación de la partida electrónica N° 11043381 se aprecia que existen 7 titulares 

registrales, todos están considerados solo como acciones y derechos obteniendo solo un 

porcentaje de la propiedad. 

En ese sentido se desprende que sobre el predio existe copropiedad, por cuando lo detallado en 

la partida donde se aprecia que hay pluralidad de sujetos que son titulares registrales del predio, 

motivo por el cual existe unidad de objeto, por que recae sobre el predio inscrito en la partida 
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ya referida; ausencia de una parte material, porque ninguno de los copropietarios, puede 

circunscribir el ejercicio de su derecho a una parte de la cosa físicamente individualizada. 

 

El Tribunal se manifiesta e indica que se requiere la intervención conjunta de todos los 

copropietarios para disponer del predio según lo establecido en el artículo 971° del Código Civil, 

salvo que las partes desean poner fin a la copropiedad a través de la división y participación que 

hace referencia el inciso 1º del artículo 992 del Código Civil, que prescribe que una de las 

causales de extinción de la copropiedad es la división y participación es decir que debe proceder 

a dividir el predio físicamente individualizándose la parte material que le corresponde a cada 

uno de los copropietarios para que una vez acredite su derecho de propiedad sobre la parte 

material que les corresponde  puedan disponer  del predio  y efectuar las modificaciones que se 

considere. 

 

Según lo manifestado por el Tribunal, se solicita la intervención conjunta de todos los 

copropietarios para disponer del predio, y así una vez acreditado su derecho a la propiedad sobre 

el material que les corresponda con consentimiento se proceda a independizar el bien Inmueble, 

y como en ese caso no hay el consentimiento de todos los copropietarios.   

 

Respecto a lo mencionado por la Resolución se puede evidenciar que efectivamente la norma 

del Código Civil como marco legal establece la unanimidad para disponer, gravar o arrendar el 

bien, motivo por el cual el tribunal confirma siempre la decisión de observación del Registrador, 

motivo por el cual nace esta investigación al determinar que existe una problemática en la 

sociedad, encontrando vacíos legales en las normas. 

 

c) Resolución N° 654-2017-SUNARP-TR-L, de fecha 31 de octubre de 2017 donde se 

solicitó la inscripción de subdivisión y carga respecto a un predio Matriz ubicado en Mz.38, lote 

23, Zona A, Pueblo Joven Alto Selva Alegre, distrito de Alto Selva Alegre, provincia y 

departamento de Arequipa, siendo propietarios Herbert Nicol Bustamante Bautista, Edgar 

Harold Bustamante Zea, Gonzales Zea Castillo (menor de edad) y Gisselly Melanie Zea Castillo. 
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La Registradora observó el título señalado:  

 

• Que hay un menor de edad que debería ser representado con las facultades de disposición 

y autorización judicial.  

 

• Por otra parte, de acuerdo a la Partida N° P06014079 existe copropiedad, por tal motivo 

debería existir el consentimiento de todos los copropietarios. 

 

De acuerdo a lo descrito se indica que la independización es un acto eminentemente registral 

que genera la apertura de partidas registrales independientes de la matriz en este caso de 

subdivisión del predio, las cuales podrán ser objeto de diversos actos individuales al 

incorporarse en el tráfico inmobiliario, siendo necesario contar con el consentimiento de los 

copropietarios, para el nacimiento de nuevas unidades inmobiliarios.  

 

En este caso se presentó el FUHU únicamente donde consta la intervención de Herbert Nicol 

Bustamante Bautista, un solo copropietario siendo el mismo solicitante para la inscripción del 

título. 

 

Mediante el pleno CXXXII del tribunal Registral se aprobó el siguiente acuerdo 

 “Título formal para independización de predio Urbano uno de los requisitos presentar el FUHU 

y cumplir con el artículo 60° del Reglamento de Inscripción del Registros de Predios, por lo 

tanto, también se puede presentarse en su lugar la Resolución Municipal respectiva por ser un 

instrumento público de mayor formalidad” 

 

Respecto a lo mencionado por el pleno es uno de los requisitos es presentar el FUHU, a la vez 

el consentimiento de todos los copropietarios y como solo en la presentación del título figura 

una sola persona llego a observar el título el cual será subsanable por el representante. 

Cuando se llega a independizar una propiedad, según el artículo IV del Título Preliminar del 

Reglamento General de los Registros Públicos consagrada el principio de especialidad; 

disponiendo que por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente,
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 en donde se extenderá la primera inscripción de aquellas, así como los actos o derechos 

posteriores relativos a cada uno. 

 

La independización modifica la apariencia tabular del bien, hay pues una modificación 

sustancial ante el registro, esto es una modificación jurídica del predio. Siendo así en el artículo 

971º del código civil, donde indica en el numeral 1 los siguientes:   

 

“Unanimidad, para disponer, gravar o arrendar el bien, darle comodato o introducir modificaciones 

en él (…)”. Asimismo, se aprobado mediante CXLIX Pleno Registral el siguiente acuerdo plenario 

“Para la independización de predios sujetos a copropiedad se requiere el consentimiento de la 

totalidad de copropietarios”. 

 

 En ese entender corresponde que la independización sea aprobada por unanimidad por todos 

los copropietarios, y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 60 del 

Reglamento Interno Registral de Propiedad.  

 

Es así que a la revisión de las Resoluciones se puede verificar que, para inscribir un acto, un 

copropietario debería tener la aprobación de todos los copropietarios, porque solo uno no podrá 

tomar decisiones, motivo por el cual esta investigación buscan una solución a la problemática 

que tiene la sociedad, habiendo encontrado vacíos legales. Esta información está basada y 

registrada en la página del Tribunal Registral donde se tienen acceso a todas las resoluciones 

emitidas por el Tribunal, así como a continuación se muestra en el cuadro: 
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Es importante hacer mención que en el desarrollo de la investigación se solicitó información 

con la finalidad de comprobar el supuesto jurídico general, de cuáles son los factores que 

obstaculizan inscribir la independización de un predio Matriz urbano, de aquellos copropietarios 

que lo soliciten, pues es evidente que los factores son, la norma del Código Civil donde existe 

un vacío legal y las que les siguen. Asimismo, comprobar el primer supuesto jurídico, las 

principales causas que impiden la inscripción de independización de los copropietarios, se pudo 

demostrar los elevados costos de las tasas registrales y muchos no acceden por temas 

económicos, pues como se mencionó esto es una problemática frecuente en los Registros 

Públicos Zona IX sede Lima. 

3.3.- Análisis de los resultados de las entrevistas  

 

La indagación por la estructura del problema analizado, se empleó diversas fuentes, así como 

diferentes medios de recolección de datos, en tal sentido, seguidamente se describirá y se 

analizará la información derivada de las entrevistas realizados a los 8 Abogados Registradores 

Públicos y 2 Abogados de la Zona IX Sede Lima,  

 

Es importante aludir que la información conseguida está basada en la fuente primaria más 

importante para explicar los supuestos jurídicos generales y específicos del trabajo de 

investigación, el cual nos facilitara conocer la posición doctrinaria respecto a los factores, causas 

y a las consecuencias sobre el problema de independizar predios urbanos de aquellos 

copropietarios que actúan en mayoría.  

 

A continuación, se describe los resultados conseguidos de los entrevistados que demostraron en 

tener un conocimiento muy amplio sobre el tema registral. Con el fin de facilitar la comprensión 

del lector, el investigador describe las respuestas obtenidas de los entrevistados de acuerdo a los 

objetivos general y específico materia de estudio. En ese sentido cabe recalcar que la guía de 

entrevista está diseñada con diez interrogantes lo que se describe en tres de objetivo general, 

tres de objetivo específico número uno y cuatro objetivos específico número dos.
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En relación al objetivo general de la investigación las respuestas de los entrevistados fueron 

los siguientes.  

 

 

 

 

 

A la vez se planteó la primera interrogante redactada como sigue, ¿existe un vacío legal en la 

norma actual sobre la independización de predios urbanos? las respuestas fueron: 

 

Figueroa (2018) y V. Rodríguez (2018), mencionan que en este supuesto que sí existe un vacío 

legal según el artículo 971º del Código Civil donde indica que las decisiones sobre el bien común 

se adoptan por unanimidad, el cual no facilita la inscripción cuando lo solicita un solo 

copropietario, el cual recomiendan la modificación el articulo antes mencionado y a su vez el 

Reglamento de inscripción de propiedad inmueble. 

 

Por su parte Torrecilla (2018), Janampa (2018) y Pérez (2018), indicaron que, si existe un vacío 

legal en la legislación sobre independización de predios urbano, y ello parte del art.971 del 

Código Civil y consideran que se tendría que modificar el antes mencionado artículo. 

 

Así también, Luna (2018) y Escobar (2018), confirman que, si existe un vacío legal, en la norma 

actual sobre independización, sin embargo, puedo recalcar que los predios Urbanos están 

regulados bajo una norma especial ya determinada, el cual es el artículo 60 de la Resolución del 

Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 097-2013- SUNARP/SN. 

 

Por otra parte, J. Rodríguez (2018), Sedano (2018) y Huerta (2018) de su punto de vista de los 

entrevistados, consideran que no existe un vacío legal en la norma vigente sobre 

independización, porque se encuentra regulado en una norma especial del Reglamento de 

inscripción de propiedades artículo 60 de la Resolución del Superintendente Nacional de los 

Registros Públicos N° 097-2013- SUNARP/SN. 

 

Determinar los factores que obstaculiza inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la 

Zona Registral N° IX - Sede Lima. 
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La segunda interrogante es ¿considera usted que al lograr la independización de un predio 

urbano tendrá seguridad jurídica?,  

 

Las respuestas obtenidas por los entrevistados Figueroa (2018), J. Rodríguez (2018), Torrecilla 

(2018), Janampa (2018), Pérez (2018), Luna (2018), Escobar (2018), V. Rodríguez (2018), 

Sedano (2018) y Huerta (2018), indicaron que, si se obtendrá seguridad jurídica al lograr la 

independización de un predio urbano, así como todos los demás actos registrales. 

 

La tercera interrogante indica lo siguiente; según su criterio, ¿El actual sistema registral brinda 

una bebida protección al derecho a la propiedad, a su vez garantiza la circulación de la riqueza 

en el Perú? 

La respuesta se divide en tres grupos, de acuerdo a la coincidencia en sus opiniones, así como, 

por ejemplo:  

 

Luna (2018), Figueroa (2018), Escobar (2018), J. Rodríguez (2018), Sedano (2018) y Huerta 

(2018), según sus criterios de los entrevistados mencionaron que el actual sistema registral si 

brinda una protección a la propiedad, el cual es su razón de ser de los Registros Públicos, sin 

embargo recomiendan que se tiene que mejorar, y de acuerdo a la circulación económica los 

entrevistados manifestaron que se encuentra garantizado por el principio de legitimación, el cual 

permitirá el crecimiento  inmobiliario. 

 

Por su parte, Janampa (2018) y torrecilla (2018), consideran que, si garantiza una debida 

protección al derecho a la propiedad, sin embargo, para ellos no garantiza la circulación de la 

riqueza en el Perú, puesto que el derecho de la propiedad no es constitutivo a nivel registral, por 

ello no permite la circulación de los bienes inmuebles en el Perú. 

 

V. Rodríguez (2018), Pérez (2018), indicaron que el sistema registral no brinda una perfecta 

protección, el cual es evidente a lo largo de los años las herramientas del sistema registral han 

sido vulneradas perjudicando a muchos propietarios. Por otro lado, consideran que el problema 
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no es el sistema si no la informalidad en el país y la falta de un sistema de catastro estable. 

Referente a la garantía de la riqueza en el Perú mencionan que no disminuido y se mantiene 

dentro del promedio general. 

 

En referencia al primer objetivo específico de la investigación, nos remitimos a describir los 

resultados.  

 

 

 

  

 

Se planteó la primera interrogante ¿Diga usted, que servicios básicos se obtendrá al lograr 

independizar un predio urbano? 

 

Al respecto, Torrecilla (2018), Figueroa (2018), J. Rodríguez (2018), Pérez (2018), Luna (2018), 

Escobar (2018), V. Rodríguez (2018), y Huerta (2018), mencionan que, al lograr la 

independización del predio urbano, los titulares podrán obtendrán los servicios básicos como; 

agua, electricidad y desagüe entre otros.  

  

Según, Janampa (2018), Sedano (2018), consideran que los servicios básicos se obtendrán, con 

o sin independización considerando que es un derecho fundamental. 

 

La segunda interrogante indica ¿desde su experiencia, cree que la normativa actual de 

independización de un predio urbano es eficaz? 

 

Al respecto, Torrecilla (2018), Figueroa (2018), J. Rodríguez (2018), Pérez (2018), Luna (2018), 

Escobar (2018) y Huerta (2018), sostienen, que la normativa actual de independización de un 

predio urbano es eficaz, porque permiten cumplir a cabalidad cada norma determinada, sin 

embargo, tienen limitaciones porque existe vacíos legales. 

 

Identificar las causas que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante un trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en Zona 

Registral N° IX - Sede Lima. 
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Según Janampa (2018), Sedano (2018, manifestaron que la normativa actual de independización 

de un predio urbano no es eficaz ni eficiente ya que la regla general es observar e inscribir.  Por 

otro lado, es cuestionable por la burocracia administrativa que existe en los trámites.  

  

Finalmente V. Rodríguez (2018), indica que la normativa actual de independización no es eficaz 

toda vez que los procedimientos registrales, para lograr la independización son en algunos casos 

complicados y difíciles de cumplir. Es en estos casos que la normativa debe regularse atendiendo 

su complejidad dependiendo el caso en particular.  

 

La tercera interrogante ¿considera factible, que en nuestra legislación vigente de 

independización de predios urbana se implementa un sistema informático?, el resultado de la 

interrogante se divide en dos grupos:  

 

Torrecilla (2018), Figueroa (2018), J. Rodríguez (2018), Escobar (2018), Huerta (2018), 

Janampa (2018), Sedano (2018 y V. Rodríguez (2018) sostienen que si es factible implementar 

un sistema informático en nuestra legislación vigente sobre la independización de los predios 

urbanos, el cual permite agilizar los trámites a su vez ayuda mejorar el servicio y  bajar la carga 

procesal que existe en Registros Públicos y a su vez  que se brinde  seguridad al propietario 

sobre su predio. 

 

Mientras, Luna (2018) y Pérez (2018) indican que más que implementar un sistema informático, 

sin dar merito a la importancia de la tecnología se debe desarrollar e implementar un buen 

manejo del sistema catastral a nivel nacional. 

 

Finalmente, se describirá los resultados del objetivo específico dos de la entrevista. 

 

 

 

 

Identificar las causas que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante un trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en Zona 

Registral N° IX - Sede Lima. 
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El cual se planteó el primer interrogante ¿cree usted, que el sistema de los registros públicos es 

eficaz frente a la demanda de independización de predios urbanos?, este interrogante fue 

dividido en tres grupos como a continuación se describe.  

 

Pérez (2018), Janampa (2018), J. Rodríguez (2018), Sedano (2018) Escobar (2018), Huerta 

(2018), para los entrevistados, consideran que el sistema de Registros Públicos no es eficaz 

frente a la demanda de independización de predios urbanos, para ellos la formalización no es 

solo un problema de Sunarp, si no es una política del Estado. Por otro lado, también determinan 

muchos factores uno de ellos es la desinformación, y otro el excesivo formalismo de los 

operadores del derecho.  

 

Al respecto Torrecilla (2018), Figueroa (2018) y Escalante (2018), manifiestan que el sistema 

de Registros Públicos si es eficaz, frente a la demanda de la independización de predios urbanos, 

en cuanto a la finalidad que cumple los registros públicos de mejorar cada día su inscripción de 

predios, así como el sistema catastral. 

 

Por otro lado, V. Rodríguez (2018), sostiene que el sistema de los registros públicos envés de 

eficaz, es inflexible y no cumple con ser pro inscripción en favor del ciudadano. Por tal motivo 

debe ajustar y/o modificar su reglamento de inscripción, en favor de los copropietarios.  

 

Referente al segundo interrogante ¿cuáles serían las consecuencias que traerían si no se logra 

inscribir la independización de un predio matriz urbano? El cual se dividen en dos grupos:  

 

Los entrevistados, Pérez (2018), Janampa (2018), J. Rodríguez (2018), Sedano (2018), Huerta 

(2018), Torrecilla (2018), Figueroa (2018) y Escalante (2018), coinciden en determinar que las 

consecuencias que traerían si no se logra en escribir la independización, es el tráfico de terrenos, 

pérdida económica y confusión del titular de los predios, así como la circulación del mercado 

inmobiliario. 
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Sin embargo V. Rodríguez (2018), Escobar (2018), señalan que al no lograr independizar 

traerían como consecuencia un caos social, que vienen desde décadas atrás, el cual sería el tema 

de fondo, es decir que los copropietarios seguirán siendo copropietarios y no podrán lograr su 

independización los unos de los otros, por tal motivo no tendrán accesos a los servicios básicos.  

 

La tercera interrogante ¿para usted, desde su punto de vista que aporte brindaría para mejorar 

las normas que permiten independizar? El cual se determinó dos   grupos. 

 

Los entrevistados, Pérez (2018), Janampa (2018), J. Rodríguez (2018), Sedano (2018) Escobar 

(2018), Huerta (2018), Figueroa (2018) y Escalante (2018), coinciden que el aporte que 

brindarían  para mejorar las normas sobre independización es desarrollar un proyecto para 

constituir un buen desarrollo de catastro, de manera que se evite de la superposición de predios, 

asimismo unificar criterios dentro de la política de Estado en la formalidad de propiedades dando 

flexibilidad a los aspectos meramente técnicos y no legales.  

 

Por otro lado, V. Rodríguez (2018) y Torrecilla (2018), ellos coinciden, que el aporte que 

brindarían para mejorar la normativa sobre independización es modificar el Reglamento de 

Inscripción de predios, de manera que puedan ser flexibles, y los copropietarios que actúan en 

mayoría puedan lograr independizar sus predios, a su vez solicitan la actualización de la base 

catastral. 

 

Finalmente, para determinar identificar las consecuencias y el análisis de la entrevista en 

relación al segundo supuesto jurídico se realiza la siguiente interrogante ¿En su criterio, se debe 

modificar alguna norma o Ley con el fin de establecer seguridad jurídica para el copropietario 

que desea independizar? 

 

El planteamiento de la interrogante se realizó en función a contar con la argumentación y 

fundamentos para demostrar el segundo supuesto jurídico planteado por el investigador, el que 

estará basado en la respuesta de los siguientes entrevistados:
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Pérez (2018), J. Rodríguez (2018), Sedano (2018) Escobar (2018), Huerta (2018), Torrecilla 

(2018), Figueroa (2018), Escalante (2018) y V. Rodríguez (2018), coinciden en sus opiniones 

al señalar que si debería de realizarse la modificación del artículo 971° del Código Civil, el 

Reglamento de inscripción de predios y las Directivas de los Registros Públicos, así como el 

artículo 60 de la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 097-

2013- SUNARP/SN. Finalmente, Janampa (2018), indica que no se debería modificar las 

normas por que se alteraría la normatividad, e implicaría el desorden en el análisis por parte de 

los operadores del derecho.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- DISCUSIÓNES 
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El presente capitulo se organizará y describiera, las discusiones de los resultados, obtenidos de 

las técnicas de recolección de información empleada. Asimismo, se ha contrastado no solo con 

el objetivo general y específico, sino también con las investigaciones previas que hayan tratado 

el problema de investigación, es importante señalar que iniciaremos con el objetivo general.  

 

El objetivo general “Determinar los factores que obstaculiza inscribir la independización de un 

predio matriz urbano mediante tramite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en 

mayoría en la zona registral N° IX-sede Lima”, el investigador inicio la investigación teniendo 

como propósito corroborar su supuesto el cual fue planteado de la siguiente manera: 

 

Los factores que obstaculizan inscribir la independización de un predio matriz urbano mediante 

trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son los vacíos legales que 

existen en la actual norma vigente sobre independización de predios, en el Código Civil del 

artículo 971º, y los vacíos en el reglamento interno Directivas de los Registros Públicos, así 

como el artículo 60 de la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 

097-2013- SUNARP/SN. 

 

De los resultados obtenidos del análisis de las fuentes de información se desprende de las 

siguientes ideas; con referencia al análisis de la fuentes normativas nacionales tenemos (Código 

Civil del artículo 971) normas internas como Directivas de los Registros Públicos, así como el 

artículo 60 de la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 097-

2013- SUNARP/SN, el cual no se evidencia que existe  de manera específica la problemática 

del estudio, pues está sujeta al comentario facultativo de algunos artículos. Por otro lado, se 

puede evidenciar que, en la normativa interna de Sunarp, también existen algunos vacíos legales, 

el que no ayudaran a solucionar la problemática general de la sociedad.  

 

Del análisis de la fuente normativa internacionales, se evidencia que en América  latina existe 

un criterio uniforme respecto a la problemática de estudio, así tenemos a los países de Argentina 

y Chile, que en sus disposiciones legales en forma interna ya tienen establecidos cuando el 

copropietario desea independizar o cuando asume la copropiedad dentro de un bien inmueble, 
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siempre que la decisión sea por la mayoría y  los gastos que genera la viva en común con otros 

copropietario, Por otro lado tenemos al país de España el que el tiempos de roma ya está 

estableció la propiedad como derecho fundamental de la persona en este caso la independización 

se lleva por la división de los copropietarios y con el acuerdo en asamblea extraordinaria donde 

la mayoría es el que decide su división del propietario. 

 

Por otro lado, tenemos las fuentes documentales, en esta investigación se tuvo que recurrir a 

Resoluciones del Tribunal Registral, donde se evidencio la problemática de estudio, que el 

trabajo de investigación se desarrolló en base al pronunciamiento del Tribunal Registral, como 

se presenta. 

 

En relación al objetivo específico Nº 1, “identificar las causas que impide inscribir la 

independización de un predio matriz urbano mediante un trámite notarial, de aquellos 

copropietarios que actúan en mayoría en Zona Registral N° IX – Sede Lima, se planteó la 

primera interrogante”, la investigación de este trabajo busca corroborar el supuesto jurídico 

correspondiente el cual fue planteado de la siguiente manera: 

 

Las supuestas causas que impiden inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante trámite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son las cargas 

procesales, así como el elevado costo de las tasas registrales que muchos propietarios no aceden 

por temas económicos.  

 

 Del análisis de las fuentes documentales, de las Resoluciones determinados por el Tribunal 

Registral, que se presentaron en el trabajo de investigación se demuestran que en el país existe 

un problema referente a la inscripción de independización de los copropietarios, por el cual se 

determinó las causas de la problemática de estudio. 

 

En Relación al objetivo específico Nº 2 del trabajo de investigación es identificar las 

consecuencias que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano mediante 

tramite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría en la Zona Registral N° IX – 
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Sede Lima, esta investigación busca identificar sus consecuencias al no poder inscribir la 

independización siendo planteado de la siguiente manera:  

 

Referente al resultado de las entrevistas, los entrevistados, Pérez (2018), Janampa (2018), J. 

Rodríguez (2018), Sedano (2018), Huerta (2018), Torrecilla (2018), Figueroa (2018) y 

Escalante (2018), coinciden en determinar que las consecuencias que traerían si no se logra en 

escribir la independización, es el tráfico de terrenos, pérdida económica y confusión del titular 

de los predios, así como la no circulación del mercado inmobiliario.  

 

Sin embargo V. Rodríguez (2018), Escobar (2018), señalan que al no lograr independizar 

traerían como consecuencia un caos social, que vienen desde décadas atrás, el cual sería el tema 

de fondo, es decir que los copropietarios seguirán siendo copropietarios y no podrán lograr su 

independización los unos de los otros, por tal motivo no tendrán accesos a los servicios básicos.  

 

Como se describe, la fuente analizada corroboró los supuestos jurídicos específicos, planteado 

por el investigador. 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.-CONCLUSIONES 
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Las conclusiones que a continuación se presentan, son consideraciones en torno a la 

problemática de estudio, serán expuestas de acuerdo a cada uno de los objetivos que se 

encuentran en la presente tesis y que la vez brinda respuesta a las preguntas formuladas de 

investigación.  

 

PRIMERA  

 

Los factores que obstaculizan inscribir la independización de un predio matriz urbano mediante 

trámite notarial, de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son las deficiencias  legales 

que existen en la norma actual sobre independización de predios, establecido como regla general 

el Código Civil  Artículo 971º, Inciso 1° donde nos indica lo siguiente: Las disposiciones sobre 

el bien común se adoptará por: “unanimidad, para disponer, gravar o arrendar el bien, darlo en 

comodato o introducir modificaciones en el”. En ese margen de idas, llegamos a la conclusión 

que, si un copropietario se opone o esté ausente, no se podrá desarrollar las trasferencias, 

arrendamientos e independizaciones de los bienes inmuebles, ello no importa que tan mayoría 

sea la participación de los copropietarios, si no es participe en las decisiones en conjunto los 

demás copropietarios perderán el acto jurídico que tenía por realizar. 

 

SEGUNDO 

 

Las principales causas que impide inscribir la independización de un predio matriz urbano 

mediante trámite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son las cargas 

procesales, así como el elevado costo de las tasas registrales que muchos propietarios no aceden 

por temas económicos, la falta de un sistema informático en el Registros Públicos.  

  

TERCERO  

 

Las principales consecuencias que existe al no inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante tramite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son un 

porcentaje muy elevado de informalidades de propiedades, así como la existencia de tráfico de 
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terreno y a consecuencia de no independizar la propiedad los copropietarios no tendrán la 

titularidad del predio y al no tener titularidad pierden obtener los servicios básicos y sus 

beneficios como propietarios. 

 

 

CUARTO  

 

Finalmente, al obtener la independización de un predio urbano mediante trámite notarial de 

aquellos copropietarios que actúan en mayoría, lograran tener la titularidad en forma 

individualizada, registrado en el sistema, con la debida protección al derecho a la propiedad y a 

la vez obtener Seguridad Jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.- RECOMENDACIONES 
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Del proceso del trabajo de investigación surge necesidad de formular las siguientes 

recomendaciones:  

 

PRIMERO  

 

Es necesario mencionar que en el trabajo de investigación se ha verificado que existe un 

problema social, ya que como se mencionó en la discusión, los factores que obstaculiza inscribir 

la independización de un predio matriz urbano mediante trámite notarial, de aquellos 

copropietarios que actúan en mayoría, se evidencia que existe deficiencias, en la norma actual, 

artículo 971º del código civil, toda vez que el citado artículo no existe un inciso por el cual se 

pueda aplicar supletoriamente cuando todos los copropietarios desea independizar su predio, 

solo permite que las disposiciones sobre el bien común se adoptará por: ¨unanimidad¨,  y no 

brinda alguna otra opción cuando existe algún conflicto entre copropietarios, por lo que se 

recomienda modificar el artículo en mención y agregar un inciso donde indica todos los 

copropietarios siempre respetado la minoría, para así dar solución al problema y facilitar la 

inscripción de las independizaciones, de manera que se pueda evitar ir a la vía judicial que es 

un perjuicio para los copropietarios por el tiempo.   

 

 

SEGUNDO 

 

Habiendo identificado las causas que impide inscribir la independización de un predio matriz 

urbano mediante trámite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son las 

cargas procesales, así como el elevado costo de las tasas registrales que muchos propietarios no 

aceden por temas económicos, se recomienda que para bajar la carga procesal se implemente un 

sistema registral  electrónico el cual tendría que estar implementado tanto notarial como 

registral, así las tasas registrales serian de menor costo y facilitarían la inscripción y brindarían 

seguridad jurídica al copropietario.   
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TERCERO  

 

Habiendo identificado las consecuencias que impide inscribir la independización de un predio 

matriz urbano mediante tramite notarial de aquellos copropietarios que actúan en mayoría, son 

las falsificaciones de documentos, las informalidades de propiedades, así como existen mucho 

tráfico de terreno, por lo que se recomienda dar facultad al Notario a la verificación de los 

documentos presentados sea de forma física o virtual, ya que el cumple una función importante 

de calificación,  y una vez llegado a registros se pueda inscribir sin observación alguna por haber 

pasado el primer filtro que será la Notaria. 

CUARTO 

 

Finalmente habiendo identificado los obstáculos, causas y consecuencias que impide inscribir 

la independización de un predio matriz urbano mediante tramite notarial de aquellos 

copropietarios que actúan en mayoría, se recomienda de manera general, que se implemente un 

sistema registral, la modificación del Código Civil y a su vez las normas internas, con la 

finalidad  de lograr  tener la titularidad en forma individualizada, el cual conlleva a registrar su 

propiedad en el sistema, con la debida protección con la finalidad de obtener  Seguridad Jurídica. 
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Anexo N° 3: Solicitud de validación de entrevista - Dra. Nilda Yolanda Roque G 
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Anexo N° 4: Solicitud de validación de entrevista - Mag. Mariano Rodolfo Salas Q 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

126 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



127 

 

 

Anexo N° 5: Solicitud de validación de entrevista – Mag. Luca Aceto 
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Anexo N° 6: Ficha de entrevista a la Dra. Karina S. Figueroa Almengor 
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Anexo N° 7: Ficha de entrevista al Dr. Esben Luna Escalante 
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Anexo N° 8: Ficha de entrevista al Dr. Juan Ramón Rodríguez Panta 
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Anexo N° 9: Ficha de entrevista a la Dra. Giovana Torrecilla Perez 
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Anexo N° 10: Ficha de entrevista al Dr. Percy Paul Prez Torrez 
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Anexo N° 11: Ficha de entrevista al Abg. Juan José Janampa Cristóbal 
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Anexo N° 12: Ficha de entrevista al Dr. Oscar Alberto Huerta Ayala 
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Anexo N° 13: Ficha de entrevista a la Dra. Maritha Elena Escobar Lino 
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Anexo N° 14: Ficha de entrevista al Dr. Hugo Luis Sedano Núñez 
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Anexo N° 15: Ficha de entrevista al Abg. Víctor Guillermo Rodríguez Tito 
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Anexo N° 16: Solicitud de validación de fuente documental - Dra. Nilda Yolanda R. G 
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Anexo N° 17: Solicitud de validación de fuente documental - Mag. Mariano Rodolfo S 
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Anexo N° 18: Solicitud de validación de fuente documental - Mag. Luca Aceto 
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Anexo N° 19: Resolución N° 771-2013-SUNARP-TR-L 
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Anexo N° 20: Resolución N° 463-2008-SUNARP-TR-L 
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Anexo N° 21: Resolución N° 654-2017-SUNARP-TR-A 
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